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3. El imperio español 
en las Indias: desde 
la cristiandad al sistema 
de los Estados nacionales

Las bulas de Alejandro vi
L ,  s reyes de Castilla podrían haber justificado la posesión 

de las islas a  las cuales Colón arribó por el solo hecho de que 
fueron ellos los primeros ocupantes, un derecho que había sido 
reconocido en una ley de las Partidas originariamente inspirada 
en el derecho romano (Partida n, 28, 29), o basándose en el 
hecho que se estaban conquistando tierras de infieles, como ha
bía sido el caso de las Canarias. En opinión de algunos juristas, 
esto habría sido suficiente, pero los soberanos católicos querían, 
a pesar de eso, obtener la legitimación papal de sus peticiones y 
así adquirir continuidad jurídica con la bula Aetemi Regís de 
1481, que había establecido la demarcación entre las zonas por
tuguesa y castellana en la costa atlántica del Africa, dando así 
sanción al anterior Tratado de Alcazobas. Es posible que ellos 
hubiesen estado pensando en la misma línea del rey Duarte de 
Portugal, cuando en 1436 le expresó al papa lo siguiente:

Aun cuando algunos se esfuerzan por hacer la guerra y ocupar por autoridad 
propia lugares pertenecientes a  los infieles, sin em bargo, ya que la T ierra es del 
Señor y toda su riqueza, y que El dejó a Vuestra Santidad el poder sobre todo el 
globo, quienes poseen parte de éste por autoridad y permiso expreso de Vuestra 
Santidad, aparecerán como poseyéndolo por especial licencia y permiso de Dios
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(De Wítte, 1955; citado y discutido m ás a  fondo por Lopetegui-Zubillaga, 
1965:1 ,58).

Y años después, en 1510, Fernando el Católico le escribió a 
su embajador en Roma, durante las campañas en el norte de 
Africa, sugiriendo que el papa debería autorizar su conquista 
por una bula apostólica, en vista de las dudas legales que se 
habían presentado:

[... | ellos dicen que bajo la ley no es lícito a  los príncipes cristianos hacer la 
guerra en todas las tierras de los infieles, excepto en el territorio de Jerusalén, 
salvo que los mencionados infieles hicieran la guerra contra los cristianos, o se les 
declarase la guerra por el Sum o Pontífice [...] [y] nosotros no deseamos que nos 
faltase algún iúndam ento adicional que pudiese haber para justificar la conquis
ta  (Lopetegui-Zubillaga, 1965:158).

Los famosos textos, que “donan, conceden y asignan”, y, en 
otros pasajes, incluso invisten a los soberanos con la “plena, 
libre y omnímoda autoridad y jurisdicción” sobre las islas y el 
continente descubiertos por Colón, en la medida en que no es
tuviesen en posesión de otro príncipe cristiano, y que también 
establecieron de una manera muy enfática la obligación de en
viar misioneros a expensas del rey, fueron de una decisiva im
portancia en la creación del imperio español en las Indias. El 
título original basado en el descubrimiento y en la toma de 
posesión tendió a ser eclipsado, y la consiguiente Recopilación 
de Leyes... de 1680 tuvo el efecto de prolongar el concepto de 
donación papal — que ya estaba obsoleto en la esfera de las 
relaciones internacionales—  hasta el fin mismo del imperio.

Como Giménez Fernández lo ha señalado, las bulas de 1493, 
además de su utilidad práctica como instrumentos legales, fue
ron el reflejo de un trascendental sistema metafísico — el cris
tiano—  el cual, incluso cuando es considerado en forma aislada 
de las características cronológicas y espaciales de la época en



70 H istoria de las ideas en América española...

que las bulas fueron formuladas, constituye una fuente inagota
ble de la expresión doctrinaria en las diferentes circunstancias 
que sobrevinieron con el paso del tiempo. Por esta razón, durante 
el período de la dominación española en las Indias, nunca hubo 
un movimiento doctrinario con el fin de reformar la situación 
legal existente, ni cambio alguno en la dirección del gobierno del 
Estado, cuyos adherentes no hacían mención — por unos moti
vos u otros—  a las bulas del papa Alejandro relativas a las Indias 
buscando en ellas apoyo teórico, sino que las interpretaban a la 
luz de sus propios conceptos sociales, políticos y juridicos.'

Los problemas, en algunos casos complejísimos, que están 
implicados en las bulas, su cronología, exégesis e interpretación 
legal, sus motivaciones prácticas y bases doctrinales, han consti
tuido una fuente continua de controversias, con repercusiones 
prácticas desde el siglo xvi al xvm, y como fuente de problemas 
técnicos e históricos, del siglo xix en adelante. Los historiado
res del derecho internacional, en el último siglo, y los historia
dores de la teoría legal española, han ampliado considerable
mente el concepto que los escritores contemporáneos tenían 
de las bulas, pero no han logrado de ningún modo resolver 
todas las anomalías que estaban implícitas. Todavía no sabe
mos, por ejemplo, si estos documentos, que fueron publicados 
entre mayo y septiembre de 1493, pueden ser considerados en 
una sucesión cronológica exacta; y, si ése fuese el caso, si la 
última bula (Dudum Siquidem) tuvo el efecto de revocar a la 
segunda (Inter Caetera, publicada el 4 de mayo): esta última

1 En contraste con estos párrafos (1944: 123-124), Giménez Fernández sostiene 
en las páginas 147-148 que las bulas, debido a los motivos utilitarios que las 
inspiraron, “anuncian solemnemente la muerte del concepto medieval de la 
fíespublica Cristiana, la que estaba gobernada primeramente por el poder espi
ritual del Supremo Pontífice”. Por lo tanto, es difícil determinar las conclusio
nes finales de este autor.
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estableció la famosa línea de partición, mientras que aquélla 
había donado a los castellanos cualesquier isla y continentes que 
ellos pudiesen descubrir navegando hacia el Oriente siguiendo la 
ruta al Occidente, y también a través de la ruta sur a la India 
(Giménez Fernández, 1944: 290-294). Más aún, es dudoso si la 
famosa teoría de Bodin, a partir de la cual las bulas hicieron al 
rey de España feudatario de la Santa Sede, puede ser legítima
mente deducida de la fórmula textual empleada en el documento 
por el cual los soberanos católicos colocaron a las nuevas tierras 
bajo la sujeción o sumisión del papa, y este último, por su parte, 
se las donó a los reyes, usando la palabra ‘investidura’ y otros 
términos que implicaban en este contexto una transferencia de 
dominio. Ciertos historiadores alemanes, y también Giménez 
Fernández y Weckmann, se inclinan por la postura de que fue 
establecida una relación “feudal”, pero García Gallo difiere de 
esta posición. Weckmann ha sugerido que las islas fueron colo
cadas bajo una sujeción especial del papa, en el sentido medie
val del término y de acuerdo con las estipulaciones de la “Do
nación de Constantino”; pero esta postura ha sido rechazada 
por García Gallo (1957-1958, 660 y ss.). Por último, Giménez 
Fernández ha negado la existencia de un objetivo misionero en 
el primer viaje (1492-1493); pero en este punto, en opinión del 
autor, ha sido convincentemente refutado por García Gallo (1957- 
1958: 4 y ss.).

Examinar todos estos problemas excedería el ámbito de este 
estudio, puesto que nuestro propósito es considerar las im
plicancias de largo plazo, sin examinar las bulas más en detalle 
ni las circunstancias en las que ellas fueron publicadas. Lo que 
es de mayor interés para nuestro propósito actual es el consi
guiente proceso de interpretación y de elaboración teórica de los 
fundamentos del dominio español en las Indias, que comenzó 
en los primeros años del siglo xvi y que se remonta a las bulas de
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1493 y a las teorías de la Edad Media, en cuanto a sus deseos de 
legitimar el nuevo imperio.

La interpretación teocrática del dominio español
Puesto que las bulas eran decretos oficiales, sólo raramente alu

dían de modo explícito a sus propios fundamentos teóricos. En 
todo caso, se pueden encontrar teorías manifiestamente teocráticas 
en documentos papales del siglo xv. Por ejemplo, la Dominator 
Dominus, promulgada por el papa Eugenio IV, establecía que 
“el Señor Dios Omnipotente, que gobierna el Cielo y la Tierra, 
nos confía para este propósito la tarea de ser Su representante 
en la Tierra, y el ejercicio de Su ilustre reinado sobre pueblos y 
reinos” (De Witte, 1958: 465). La bula Ineffabilis et Summi, 
que encomendó la conquista de Africa al rey de Portugal, co
menzó citando el texto de Jeremías 1:10: “Mira que te consti
tuyo hoy, sobre naciones y reinos, para arrancar y destruir, para 
arruinar y asolar, para edificar y plantar”. Tales ejemplos son, 
en todo caso, indudablemente excepcionales, y los fundamen
tos de la teoría deben ser buscados en trabajos doctrinales.2

Después de la promulgación de las bulas de Alejandro vi, los 
reyes de España y Portugal habían entrado en negociaciones 
directas para cambiar la línea de partición, y habían acordado 
no recurrir al papa para modificar estos acuerdos; declararon, 
en todo caso, que iban a solicitar la confirmación pontificia del 
Tratado de Tordesillas; esta ratificación se llevó a cabo, a solici

2 García Gallo (1957 y 1958: 676) considera que, a las bulas del siglo xv les falta 
una clara base doctrinaria. Este autor considera que en cualquier caso, la 
doctrina dominante en la curia era enfáticamente teocrática, a pesar de que los 
teólogos habitualmente la modificaban. Es altamente significativo que Sixto v 
haya colocado, por un tiempo, las obras de Vitoria y Bellarmino en el Index, un 
siglo después de Alejandro vi.
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tud de Portugal, en 1506. Portugal consiguió todavía una nue
va intervención papal en su favor, en 1514, pero ésta fue la 
última marcación pontificia en la materia.

La crisis de conciencia provocada por el sermón predicado 
por el dominico Montesinos en Santo Domingo en 1511, en el 
que atacó el sistema de encomiendas, provocó que Fernando el 
Católico anunciara oficialmente que él era el legítimo gober
nante en virtud de las bulas; no se hizo mención alguna de sus 
derechos basados en el descubrimiento o en la posesión (véase 
su carta de marzo de 1512 a Diego Colón). Con ocasión de las 
juntas que se llevaron a cabo en Burgos y Valladolid en 1512- 
1513 y que regularon el sistema de encomiendas, algunos de los 
participantes entregaron opiniones escritas, e incluso largos tra
tados, los que contienen las primeras formulaciones teóricas res
pecto de las bases de la dominación española sobre las Indias.

Ciertamente, el más importante de aquellos tratados y pro
nunciamientos es el titulado De Insulis Oceanicis, del jurista 
Juan López de Palacios Rubio, a quien Las Casas alabó como 
un hombre justo y al mismo tiempo un adalid práctico de los 
indígenas, pero a quien condenó por sus pronunciamientos teó
ricos, mediante glosas al margen de la copia del manuscrito que 
era de su propiedad. En ese tratado, aquél estaba intentando, 
de acuerdo con un juicio algo demasiado duro de Las Casas, 
“adular al rey y evitar molestarlo”. Siguiendo el mismo argu
mento que había aplicado a la defensa de la deposición del rey 
de Navarra por el papa Julio n — cuyo apoyo obtuvo Fernan
do con el objetivo de privar al rey de Navarra de su reino, 
basándose en el hecho que era aliado de un cismático (concre
tamente, del rey de Francia)—  Palacios Rubio sostuvo la 
transmutación de la autoridad de los caudillos de las islas, los 
cuales ahora estaban sometidos al rey de Castilla, en el total 
dominio político del papa sobre todo el globo, un dominio
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pleno, aunque no directo. De acuerdo con la tan repetida ale
goría medieval, el papa tenía dos espadas, pero cedía la espa
da temporal al emperador y a los reyes.

El trabajo de Palacios Rubio comienza con los datos de 
primera mano que habían llegado desde las Indias, los que 
seguían describiéndolas como un paraíso en la tierra, y conti
nuaban citando las profecías bíblicas relativas a la predica
ción del evangelio por toda la tierra, las cuales habían causa
do una profunda impresión en Colón. En opinión de Palacios 
Rubio, Colón no había llegado a la India, puesto que nada 
que se pareciese a dicho país había sido descubierto, sino a 
nuevas tierras, las finales más allá de Última Thule, de la cual 
Séneca había hablado; sus habitantes no eran cristianos, pero 
vivían de acuerdo con la ley natural y podrían salvarse a tra
vés del “bautismo de deseo” hasta el momento en que el evan
gelio les fuese predicado.

El punto de vista de Palacios Rubio no era específicamente esca- 
tológico; era, más bien, un énfasis especial en el deber de misionar 
y de propagar la fe. En un grado mucho mayor que cualquier in- 
terpretación escatológica directa, lo que resulta evidente es su doc
trina de la majestad del papa en las esferas espiritual y tempo
ral, “por cuanto lo espiritual no puede subsistir sin lo temporal”. 
El énfasis en el doble poder del pontífice no es, en la obra de 
Palacios Rubio, una consideración puramente legalista, sino que 
está basada en la noción escriturística de Cristo como rey y sumo 
sacerdote, frente a cuya venida terminarían todas las autorida
des reales por ley: el jurista español estaba pensando en el es
quema histórico basado en las cinco monarquías, establecido 
en el Libro de Daniel. Aun cuando Jesucristo se rehusó a utilizar 
su poder temporal sobre las cosas terrenales, en algunas oportu
nidades usó ese poder. La expulsión de los prestamistas del tem
plo fue un ejemplo de lo anterior, como también lo fueron los
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milagros y las expulsiones de demonios. El papa había recibido 
los dos poderes, en cuanto vicario de Cristo, el sacerdote-rey, no 
sólo sobre los bautizados, sino también legalmente sobre los in
fieles, debido a la abrogación de los reinos terrenales por la ve
nida de Cristo; aun cuando los señores de los pueblos infieles 
podrían todavía de hecho estar en el poder, esto sucedía y así 
efectivamente era con el consentimiento de la Iglesia, porque 
ésta, como Cristo, no deseaba usar su poder salvo por una causa 
justa, la de traer gente a la fe, y no para provocar guerras y 
depredaciones. Palacios matizaba este absolutismo eclesiástico 
con un número considerable de reservas prácticas: los infieles 
todavía tenían legítima posesión sobre su propiedad, no podían 
ser castigados por su sola e inevitable infidelidad, no se podría 
hacerles la guerra salvo que la verdad les fuera primeramente 
declarada, y no podrían ser esclavizados; salvo que hubiese una 
causa previa de guerra justa, no podrían ser forzados a aceptar 
la fe y el bautismo. Legalmente, la naturaleza radical de la tesis 
no quedaba afectada: la Iglesia podría elegir al rey Católico 
como el más apropiado y “tal concesión podría ser hecha por la 
Iglesia como un derecho, puesto que ella es la gobernante su
prema de todas las naciones, independiente de todas las leyes y 
dotada de un poder que no puede ser cuestionado”; la Iglesia 
podía encomendar la conquista de los infieles a un rey cristiano, 
exhortándolos a recibir a los predicadores y a someterse a  la 
Iglesia, so pena de que se les enfrentara con una guerra justa.

El tratado de Palacios Rubio produce una impresión gene
ral diferente del de un pronunciamiento meramente pragmá
tico y adulador, como lo describió Las Casas. Se ve un cierto 
entusiasmo de inspiración bíblica en su proclamación de que 
ahora es el momento de predicar el evangelio a  todas las na
ciones recientemente descubiertas, de organizarías en un solo 
rebaño bajo un solo pastor.
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La autoridad en quien Palacios Rubio más confía es la de 
Enrique de Susa, obispo cardenal de Ostia, conocido como el 
Ostiense u Hostiense, quien escribió un comentario sobre las 
Decretales (1271), oponiéndose al dualismo moderado de los 
comentaristas del Decreto de Graciano, dando el máximo énfa
sis a la absoluta unidad de la autoridad de la Iglesia, incluso 
sobre los infieles; su tratado fue una importante contribución al 
debate sobre Indias.

Sería injusto, en todo caso, ver en la teocracia solamente un 
legalismo ‘pseudo conservador’ inspirado en el derecho romano 
(Dempf, 1929). Está en sus fundamentos la mística cristiana, 
que se arraiga en Gregorio vil y, especialmente, en san Bernardo 
(Ullmann, 1955: 427 y ss.). El papa es el vicario de Cristo (no 
sólo de san Pedro), y él es la garantía indispensable de la uni
dad del cuerpo de Cristo, un cuerpo que abarca a todos los 
reinos, con sus pueblos y sus clérigos. Cristo es el rey-sacerdote, 
según el orden de Melquisedec, y del mismo modo lo es el papa, 
a quien se le ha transferido todo este poder. Inocencio in adoptó 
el legado de la fórmula de san Bernardo, junto al conocido símil 
de las dos espadas. La especulación simbólica e histórica relati
va a la profecía de Daniel vio en el reino de Cristo la quinta 
monarquía mundial, a la que se le habían ‘transferido’ todos 
los dominios desde la Encarnación. Inocencio iv, en su lucha con 
Federico II, no consideró ya la Donación de Constantino como 
un fundamento del poder papal, sino más bien como una mera 
restitución o reconocimiento del reino de Cristo a su vicario.

/Estos fueron — entre muchos otros—  los temas teocráticos 
que el Ostiense y los últimos abogados canónicos güelfos for
mularon en sus tratados: Egidio Romano, Tolomeo de Lucca, 
Augustino Triumphus, Alvaro Pelagio, el Abad Panormitano, san 
Antonio de Florencia y Silvestre de Prierias (un contemporáneo 
que nos trae a los tiempos de Vitoria), para no mencionar al



E l imperio español en las Indias: desde la cristiandad... 77

humanista castellano Rodrigo Sánchez de Arévalo. La bula 
Unam Sanctam, publicada por Bonifacio vni, es la formulación 
oficial de este “agustinianismo político”, de esta reductio ad  
unum. Mirando estos tratados como un todo, se puede decir, 
como enfatiza Wilks (1964: 254 y ss.), que existe un “poder 
temporal” distinto del poder papal, pero es mejor afirmar que 
lo que hay es un ‘oficio’ o ‘ministerio’ temporal, una espada 
que el papa no usa, pero que ejecuta su voluntad; la diferencia
ción de funciones se mantiene como una regla general, pero el 
poder político es reducido, fundamentalmente, a la unidad 
teocrática.

Palacios Rubio, cuando se refiere a la ley que gobierna al 
Estado internamente, emplea la imagen del rey como “Vicario 
de Cristo” en materias temporales, un concepto derivado de las 
Partidas; y más aún, agrega la idea de un pacto de sumisión 
basado en el derecho romano, por cuyos términos el pueblo ori
ginalmente transfirió su poder al emperador (o al rey), y así 
trata de conciliar esta noción de pacto social con la de un vicariato 
divino. Ninguno de estos enfoques es claramente compatible 
con la interpretación teocrática de las bulas, ni tampoco hace 
él, en este trabajo, un esfuerzo por integrar estos conceptos.

A partir de argumentos tan heterogéneos emerge una carac
terística que parece propia del pensamiento jurídico español. 
Mientras que el galicanismo sostenía la absoluta superioridad 
del rey de Francia en asuntos temporales — su ‘derecho divino’ 
que lo hacía independiente del papa—  y además colocaba lí
mites al poder del papa en asuntos puramente eclesiásticos usan
do a los obispos como contrapeso, el regalismo español tenía 
una estructura interna muy diferente. Las Siete Partidas, fuente 
fundamental de las ideas legales tanto medievales tardías como 
modernas, podían ser extremadamente monárquicas en asun
tos políticos, pero eran ultramontanas en su modo de referirse al
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derecho canónico, puesto que se basaban en comentarios a las 
Decretales. Nunca hubo en España, desde la época de las Parti
das y hasta fines del siglo xvn, un regalismo del tipo galicano o 
anglicano, ni menos un regalismo filosófico del tipo expuesto 
por Dante o por Marsilio de Padua. Esta tradición jurídica combi
naba un monarquismo basado en el derecho romano, con el dere
cho canónico papal; y ésta no era, como algunos lo han pensado, 
una forma meramente pragmática de evitar el tema, sino más 
bien una peculiar yuxtaposición de los dos conceptos, apropiada 
para un reino situado en la belicosa frontera de la cristiandad, 
militante en cuanto a su ortodoxia y que, al mismo tiempo, goza
ba de una gran autonomía política frente al papado.

Aparte de Palacios Rubio, de entre las opiniones sostenidas 
por los miembros de la Junta de 1512, contamos con la de 
fray Bernardo de Mesa y la del licenciado Gregorio, sacerdote, 
a través del testimonio de Las Casas y, lo que es de la mayor 
importancia, con aquella del fraile dominico Matías de Paz. 
Su De dominio Regum Hispaniae super Indos discute tanto 
las tesis de Inocencio iv y del Ostiense, como la solución tomista 
al problema de si los príncipes infieles podían perder su pre
existente dominio político sobre los súbditos recién converti
dos al cristianismo, situación que ocurría frecuentemente en 
las Indias. Santo Tomás se decidió, a pesar de los principios de 
derecho natural que sostuvo con respecto a los infieles, en favor 
de la postura de que el poder eclesiástico podría deponerlos y 
transferir su dominio a los cristianos: los seres superiores debían 
juzgar a los inferiores, y no al contrario: pero el uso de esa supe
rioridad debía estar condicionado por la necesidad de evitar el 
escándalo (Summa Theologica, n, 11, q. 10, a. 10). Paz concor
daba con la opinión del gran teólogo; la reconcilió con la del 
Ostiense y concluyó que era legítimo ocupar ciertas regiones, 
para que al menos sirvieran de base para las actividades misio
neras. “Aun cuando una guerra justa podía llevarse a cabo por
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los cristianos en contra de los infieles, la ignorancia de éstos no 
es culpable, por lo que pueden con justicia defenderse y no de
ben ser esclavizados cuando sean tomados prisioneros”. Este 
estado de impasse representado por una guerra en la cual am
bos lados estaban peleando con justicia, llevó a que Paz reco
mendara, con mucho énfasis, el buen tratamiento de los nativos 
(Beltrán de Heredia, 1929; Zavala, 1954).

La misión militar
La fusión entre la conquista y la actividad misionera de los 

cristianos fue practicada en la Edad Media, especialmente en 
las fronteras de Alemania. Las guerras de Carlomagno eran se
guidas por bautismos masivos, los que eran prácticamente 
obligatorios. Entre los que caminaban en el medio y bajo Elba, 
la Cruzada de 1147 significaba simultáneamente la conversión 
y la sumisión a los nobles sajones; la efectividad de las conver
siones se debía, más que a cualquier otro factor, a la inmigra
ción germana en la zona. Desde 1200 en adelante, se realizaron 
sucesivas cruzadas y conquistas llevadas a cabo por la Orden de 
los Portadores de Espadas en Livonia, como un modo de misión 
militar auspiciada por el arzobispo Adalberto de Bremen. Lue
go la Orden Teutónica fue establecida en Prusia. En contraste 
con las órdenes militares españolas, que eran organizadas con el 
fin de hacer conquistas territoriales y sin ningún objetivo misio
nero, el territorio de Prusia fue otorgado en 1226 por el empe
rador a la Orden Teutónica, para cumplir simultáneamente los 
objetivos de conquista y de actividad misionera.

Las Canarias fueron testigo, desde la conquista de Juan de 
Bethencourt en adelante, del mismo proceso de guerra combi
nado con actividad misionera, y esto continuó durante todo el 
siglo xv; aquí también existió alguna contradicción entre las dos 
actividades — como había ocurrido previamente en Prusia—  lo
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que provocó la intervención de ciertos obispos y del papa para 
oponerse a la captura de esclavos y al pillaje. Las empresas por
tuguesas, por otra parte, fueron propiamente más una cruzada 
y una búsqueda del preste Juan, sin que genuinamente se desa
rrollara un concepto misionero (De Witte).

En tales condiciones, y como resultado de la experiencia pre
via en Las Canarias, Castilla se encontró gravada por la obliga
ción misionera que le impusieron las bulas del papa Alejandro 
vi. Colón, en su carta a Santángel y Sánchez (febrero de 1493), 
expresó su satisfacción y su esperanza de que los soberanos fue
sen a estimular la conversión de los pueblos recién descubiertos; 
incluso más, él había llevado cartas a príncipes amigos en las 
que Fernando e Isabel proclamaban que estaban enviando a 
Colón al servicio de Dios y para el incremento de la fe verdade
ra, además de su propio interés en la empresa; luego, hay prue
bas auténticas de los objetivos misioneros, incluso en el primer 
viaje de Colón y antes de las bulas (V. D. Sierra, 1953; García 
Gallo, 1957-1958: 634-644). El tantas veces citado testamento 
de Isabel la Católica hizo la misma afirmación en 1504.

Los nuevos territorios incorporados a los reinos de Castilla 
fueron, entonces, una típica tierra de misión. Poco se sabe acer
ca del grado de cumplimiento de las tareas inherentes a esta 
obligación en los primeros años de asentamiento en el Caribe, 
más allá del establecimiento de las primeras diócesis en 1504 y 
del hecho de haberse otorgado el Real Patronato Universal so
bre las Indias en 1508. El grupo de dominicos reformados, diri
gidos por fray Pedro de Córdova, fue el primero en provocar 
una confrontación entre la actividad misionera y los intereses 
de los españoles en las colonias. Como fruto de las juntas de 
1512-1513, convocadas para discutir estos problemas, surgió, 
además de las medidas generales para regular el sistema de en
comiendas, el famoso requerimiento de 1513, el que fue utili



E l imperio español en las Indias: desde la cristiandad... 81

zado por primera vez en la gran expedición de Pedradas a Castilla 
del Oro, el año siguiente.

Este documento dio forma legal al planteamiento formulado 
por Palacios Rubio y Matías de Paz; concretamente, que los 
nativos deberían comprender las bases legales del dominio es
pañol y deberían ofrecer su sumisión y declarar su disposición a 
recibir los evangelios, a cambio de la promesa de no perder sus 
libertades y su propiedad si lo hacían, dándoles el debido tiempo 
para considerar el asunto. Se les prometió que no serían forzados 
a convertirse al cristianismo. Pero también eran amenazados con 
ser atacados y esclavizados, si se retrasaban en reconocer la con
quista. La parte estrictamente doctrinal del anuncio fue extre
madamente sucinta: solamente afirmaba la existencia de un 
Dios, quien había creado el mundo, al hombre y a todos los 
pueblos — entre los cuales estaban los indígenas americanos— , 
el poder universal del sucesor de san Pedro y su donación de este 
poder a los reyes de Castilla; éstas eran, por así decirlo, las 
premisas en las cuales se basaron las consiguientes prédicas de 
los clérigos. Las Casas sometió el requerimiento a un escrutinio 
devastador; admiraba al hombre que lo había escrito, Palacios 
Rubio, pero le reprochaba que compartiese las opiniones del 
Ostiense; lo que atacó en el documento, por sobre todo, fue la 
naturaleza irracional de la exigencia según la cual los indígenas 
deberían abandonar su libertad por el bien de un credo absolu
tamente desconocido para ellos (Historia, 3, Lvm). El punto es
taba en que Las Casas basaba su visión en el concepto de una 
misión pacífica, que él ya había descrito teóricamente en De 
unico vocationis modo; pero el requerimiento era un legado de 
la ‘misión militar’ medieval, que visualizaba la conquista como 
una subyugación previa y necesaria diseñada para preparar el 
camino de la actividad misionera. Esta era una noción caracte
rística de una cultura guerrera, motivada por una sed de domi
nación política y religiosa, y por el botín; y esta noción había
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sido nutrida, más aún, desde el siglo xi en adelante, por la men
talidad de los ‘cruzados’, la cual se había transferido a otras 
tierras en un deseo apasionado de obtener conversiones a cual
quier costo, antes del cumplimiento de las expectativas 
escatológicas; una audaz aplicación del mandato evangélico del 
compelle eos intrare. Desde las misiones a los reinos mongol y 
tártaro en el siglo xm, Roma había adoptado una nueva postu
ra, caracterizada por el despacho de enviados y las invitaciones 
pacíficas a aceptar el cristianismo (Leturia, 1930: 170 y ss.). 
La “misión militar” española, que tomó forma definitiva desde 
1513 en adelante, se basó en ingenuas premisas legales que, ig
noraban una serie completa de problemas etnográficos y que pro
clamaban en lenguaje legal el deber de sumisión basado en ver
dades religiosas, pero sin obligar directamente a nadie a aceptar 
la fe; si la invitación fuese rechazada, eso significaría la guerra, 
con todas sus consecuencias, a fin de establecer el Estado misio
nero. No hay duda de la seriedad con que Palacios Rubio y Paz 
— entre otros de los cuales no tenemos conocimiento—  tomaron 
el requerimiento; pero el punto de vista de Oviedo — suspicaz y 
burlón—  también muestra una cruda reacción realista en cuanto 
a la ingenuidad legalista (Historia, 3, xxix).

Después de las Regulaciones de Granada de 1526, el reque
rimiento fue concebido como un proceso de persuasión que no 
se suponía instantáneo, evitando así una mera formalidad no
tarial; su aplicación sería responsabilidad de los eclesiásticos 
que tomaran parte en la empresa de descubrimiento o de con
quista, con el fin de prevenir el surgimiento de pillajes de escla
vos, a los cuales los soldados eran proclives. Desde 1542 en ade
lante — según Hanke (1941)—  el requerimiento ya no se estipuló 
más en las capitulaciones; las Instrucciones, impartidas en 1559 
en Nueva Granada, prohibían el recurso a la guerra, salvo que 
fuese en legítima defensa o para castigar a los indígenas que hu
biesen impedido la predicación, y prometían diez años de exen
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ción tributaria para aquellos que se sometieran y se convirtie
ran. La noción de un proceso eminentemente pacífico de colo
nización emerge de las instrucciones dadas al virrey Cañete para 
el Perú en 1556, para Charcas en 1563, y así en lo sucesivo, y 
finalmente, sobre todo, en las grandes Ordenanzas para descu
brimientos y  poblaciones, publicadas por Felipe n en 1573, con 
la tan conocida sustitución de la palabra ‘conquista’ por la de 
‘pacificación’. Se debe señalar, en todo caso, que durante la época 
realmente activa de la conquista (1510-1550) este concepto de 
“misión militar” predominó casi exclusivamente; su desapari
ción coincidió con la decadencia general del ritmo de aquélla, 
por lo que las modificaciones de 1573 no afectaron fundamen
talmente al proceso en marcha. Son de interés, en todo caso, 
como síntomas de los efectos de las críticas españolas al proceso. 
Algunos pensadores visualizaron la posibilidad de descubrir, asen
tarse y predicar de una manera pacífica. Más aún, vale la pena 
tener en cuenta que la cristiandad tuvo una actitud diferente 
hacia los poderes del Extremo Oriente en comparación con 
América. La carta escrita por Carlos v a los príncipes de Oriente, 
por cuyas tierras Zumárraga y Betanzos querían viajar y predi
car, llevando la expansión misionera desde Nueva España, es 
un documento muy diferente al requerimiento oficial (Diego de 
Encinas, Cedulario indiano, iv, 221). El objetivo misionero apa
rece de una manera más sofisticada y desarrollada que en el 
documento legal; no hay una invitación a someterse, sino sólo a 
oír la predicación y, quizás, a entrar en relaciones comerciales. 
Esta diferencia de actitud fue la que más adelante inspiró al 
padre jesuíta José de Acosta a clasificar a los infieles según dife
rentes niveles de logros políticos y culturales.

El imperio de Carlos v en las Indias
Como ha sido señalado por Juan Manzano (1948, 1951, 

1952), el proceso de incorporación de las Indias a los reinos de
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Castilla pasó por varias fases jurídicas distintas entre 1492-1493 
y 1516. Descubiertas como resultado de una empresa de los 
soberanos de Castilla y Aragón en 1492, aquellas ya Ies perte
necían debido a un derecho de prescripción reconocido en las 
Partidas; las bulas de 1493 les concedieron dichas tierras a los 
soberanos como dominio personal, pero las Partidas establecían 
que la herencia pasaría después de su muerte a los gobernan
tes de Castilla y León, y no a los de Aragón. Con la muerte de 
Fernando el Católico en 1516, las Indias pasaron a  ser, para 
Juana la Loca y su hijo Carlos v, un patrimonio heredado que 
pertenecía inalienablemente a los reinos de Castilla. El hecho 
que los procuradores de las ciudades americanas hayan pedi
do y obtenido las provisiones de 1519, 1520 y 1523, que con
firmaron tal inalienabilidad, sólo produjo el efecto de corro
borar y engrandecer esa condición: para una ciudad española, 
ser ‘libre1 implicaba pertenecer al rey, ser parte de un patri
monio real; no ser vasallos de algún señor nacional o extranje
ro era un honor y la garantía de una libertad mayor. Más aún, 
en La Española esta medida puso freno a todo intento de par
te de Diego Colón o de sus herederos de convertir la isla en su 
feudo personal. En cuanto al motivo de Fernando e Isabel de 
requerir que a la muerte de ellos dos las Indias debiesen ser 
incorporadas a la Corona de Castilla y no a la de Aragón, 
Manzano (1948) ha sugerido que esto podría ser explicado 
por la misma razón que utilizó Mariana en el caso similar de 
Navarra en 1515: Fernando prefirió que estos territorios re
cientemente descubiertos no fuesen gobernados por las leyes 
aragonesas, que establecían mayores derechos y privilegios feu
dales, sino por aquellas más realistas de Castilla. En opinión 
del autor, el otro motivo aducido por Mariana en el caso de la 
anexión de Navarra (Historia de España, 29, 24) parece ha
ber predominado para el caso de América: Castilla tenía más 
recursos y más hombres para poder defender a las Indias que 
los que Aragón podría haber proporcionado.
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Desde 1516 en adelante, aparece en la lista de los títulos 
reales (junto con los nombres de los otros reinos de la península) 
aquel de “el Rey de las Indias, islas y continente del Mar Océa
no”. Más aún, el mismo Comité de Procuradores de las ciuda
des de La Española, que en 1518 requirió la solemne declara
ción de inalienabilidad, pidió además un escaño en las Cortes 
de Castilla; pero esta solicitud les fue denegada.

El rey de Castilla y de los otros reinos de la península pasó a 
ser el “Emperador de los Romanos”, como resultado de una 
elección que se llevó a cabo en Frankfurt a fines de junio de 
1519, pero no fue coronado por el papa hasta 1530, en Bolonia. 
La Corona española heredó entonces, debido a la política di
nástica de los Habsburgos, el universalismo ‘romano’ transmi
tido a través de la Edad Media. España había estado efectiva
mente acostumbrada a un sistema ‘imperial’ con anterioridad, 
pero circunscrito a la esfera de la misma península: tenía su 
‘imperio’, basado en las posesiones de las ciudades de León y 
de Toledo, durante los siglos x al xn; y existía la noción de una 
“monarquía española”, que abarcaba a los distintos reinos cris
tianos, de lo cual hay evidencia documental en varios de los 
autores del siglo XV, como Rodrigo Sánchez de Arévalo y Diego 
de Valera. La elección imperial de 1257, es decir, cuando Al
fonso X fue elegido — el acto fue impugnado y la habitual co
ronación papal no se llevó a cabo—  tuvo poco efecto en la 
conciencia política española. A mayor abundamiento, hay un 
entero Corpus de literatura “imperialista” y mesiánica durante 
el reinado de los soberanos católicos (Maravall, 1954: 494 y ss.; 
Américo Castro, 1949).

Este trabajo no es el lugar apropiado para entregar una in
terpretación completa del contenido del imperio y de la idea 
imperial de Carlos v. Estudios sobre este concepto han puesto 
énfasis en la dantesca y gibelina contribución del canciller
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Gattinara (Rassow, 1945; Brandi, 1941); o de la noción de 
armonía entre los príncipes cristianos y sobre la defensa de la 
Iglesia, sin que implicase un dominio total (Menéndez Pidal, 
1937); o del concepto erasmiano, reformador y conciliar, expre
sado por Alfonso de Valdés y Gattinara después del saqueo de 
Roma en 1527 (Bataillon, 1959; Vícens Vives, 1959). La acti
tud de los españoles hacia el imperio que había caído bajo su 
poder fue compleja y variable durante las décadas entre 1520 y 
1550. La noción de la mayoría de los ciudadanos y de los cléri
gos parece que estaba verdaderamente mucho más enraizada 
en el contexto tradicional de ‘reino’, un concepto ajeno al “ilu- 
sionismo burgundiano trascendental” de imperio (Maravall, 
1960: 78; Jover, 1958). La escuela dominicana de Salamanca, 
desde Francisco de Vitoria en adelante, fue definitivamente 
antiimperialista en su perspectiva.

Sin embargo, España era universalista en el sentido que la 
cristiandad y la lucha contra el islam podrían contar siempre 
con el apoyo popular, especialmente en los momentos críticos 
de las conquistas de Túnez y de Argelia, las cuales despertarían 
y refrescarían el espíritu cruzado, después que había sido agita
do por las campañas de Cisneros en Africa. La presencia de 
Hernán Cortés en la batalla de Argelia puede ser vista como un 
símbolo de la continuidad de sentido entre las conquistas espa
ñolas en América y en Africa.

Si centramos nuestra atención en el teatro de operaciones 
americano, puede afirmarse que no hay mucha evidencia docu
mental de las ideas imperialistas. Las cartas de los conquista
dores a Carlos v están dirigidas, debido a  un asunto de etiqueta, 
a  “Su Sagrada Majestad Católica”, título que en un principio 
causó gran escándalo en Castilla; las cartas contienen otras alu
siones a sus atributos ‘cesáreos’. Tales formalidades tienen que
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haber significado un aumento de la dignidad del rey a los ojos 
de los conquistadores.

El Compendio de historia natural de ¡as Indias de Oviedo, 
impreso en Toledo en 1527, le dio popularidad en su dedicato
ria a la idea de “vuestro Imperio Occidental de las Indias, islas y 
continente del mar Océano”, en vez de la simple palabra ‘reino’, 
incluida en los títulos oficiales del rey; al término de la misma 
dedicatoria se repiten las palabras “Imperio Occidental” y se atri
buye su origen a Colón. En todo caso, al comienzo del libro i de 
su Historia general y  natural (1535), se contentó con afirmar 
que las Indias eran ahora parte del imperio de la real Corona de 
Castilla, por lo que no podemos concluir que la idea expresada en 
1527 — aquella de un “Imperio Occidental”—  estuviese profun
damente enraizada en el pensamiento de Oviedo; pero al menos 
se puede decir que su formulación en un trabajo tan popular 
como aquel de 1527, debe haber producido algún efecto.

Para Cortés, en todo caso, la noción de imperio estaba mucho 
más fuertemente asumida, como lo ha señalado Víctor Frankl.3 El 
primer texto relevante puede ser encontrado en su Segunda Car
ta, en la que, lleno de admiración por las características de las 
nuevas tierras, escribe que Carlos “puede una vez más revestirse 
como emperador, con un justo título, y sin menos mérito que el 
de ser Emperador de Alemania, el cual, por la gracia de Dios, su 
Sagrada Majestad posee”. A juzgar por el contexto de esta carta, 
Cortés percibía este imperio como compatible con la continui
dad de varios de los reinos de los monarcas indígenas, especial
mente con el de Moctezuma, quien juró completa lealtad al

3 Frankl (1963) hace varias observaciones muy valiosas pero, desde el punto de 
vista del autor, interpola connotaciones Filosóficas excesivas en la Quinta Carta 
de Cortés.
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emperador, pero continuó ejerciendo soberanía sobre Tenochtit- 
lán. En la Cuarta Carta, cuando describía las naves que había 
ordenado construir en dos puntos de la costa del Pacífico, afir
ma que aquéllas serán la causa de que Carlos gane muchos más 
dominios y reinos de los que ya posee y que “nada le faltará a 
Vuestra Excelencia para llegar a ser el Monarca del Mundo”. 
Además del Pacífico, él estaba interesado en hacer viajes de des
cubrimiento entre Pánuco y Florida (descubierta por Ponce de 
León), continuando por la costa atlántica, hasta tan lejos como 
el paso al “Mar del Sur” recientemente navegado por Magallanes, 
lo que haría más fácil llegar a las Islas de las Especias por una 
ruta más corta que la del Estrecho de Magallanes, y así los bar
cos irían y vendrían entre los distintos dominios y reinos del 
emperador; e incluso si el paso no fuese encontrado, en cual
quier caso se descubrirían nuevas tierras que serían útiles. Más 
aún, también desde el Mar del Sur los barcos saldrían en bús
queda del tan deseado paso noroccidental. En la Quinta Carta 
vuelve a referir al monarca los títulos que eran extraños en 
Castilla, llamándolo no sólo “Vuestra Majestad” sino también 
“Vuestra Excelencia y Vuestra Grandeza”.

Se puede decir, entonces, que la noción de imperio de Cortés 
estaba basada en la unidad de Nueva España concebida como 
una organización formada por un número de reinos y ciudades, 
que él comparó con el imperio ‘germano7 pero sin conocer de 
hecho la verdadera estructura de aquel imperio y su relación 
con Roma. Sobre la base de esta noción, aparece en Cortés la 
idea da una monarquía universal — y éste era un concepto más 
original—  como un imperio basado en el dominio del mar y de 
las rutas oceánicas, que incluía América y las Islas de las Espe
cias. Este segundo concepto, que encontró su expresión en la 
Cuarta Carta, correspondía más de cerra a las nuevas empresas 
y experiencias de los españoles; tuvo el cuidado de no aplicar 
estrictamente el término ‘imperio7 a toda la organización, sino
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que lo asoció con la interpretación más sagrada del concepto; 
simplemente la llamó una “Monarquía del Mundo”, en el sen
tido geográfico más estricto.

Los ambiciosos planes marítimos de Cortés nunca dieron fru
tos, y España no aseguró el control del paso noroccidental. Ni 
tampoco el “Sacro Imperio Romano Germano” permaneció in
definidamente sujeto al poder de la Corona española, ya que 
después de la abdicación de Carlos, empezó cada vez más a 
quedar restringido solamente a Alemania misma. En la medida 
que Carlos ponía mayor énfasis en España y lo hacía el centro 
efectivo de sus dominios — Castilla, después de todo, estaba 
pagando sus grandes guerras—  era posible considerar la unión 
entre la Corona española y el imperio. Los ambiciosos planes de 
1548-1552 anunciaban una sucesión imperial que se alterna
ría entre las dos ramas de la Casa de Austria. Este arreglo ha
bría preservado la continuidad entre el imperio medieval y la 
nueva monarquía de España y las Indias. Pero las guerras ger
mánicas impusieron un resultado distinto, y todo lo que quedó 
fue la relación dinástica entre los Habsburgos, y la (no siempre 
consistente) inclinación hacia una política común. Lo que se 
estableció en cambio fue una monarquía ‘occidental’ y atlánti
ca que, sin embargo, todavía mantenía el control sobre el Medi
terráneo occidental; fue entonces dueña del mar tanto de la 
antigüedad y medieval por excelencia, como del océano ‘mo
derno’, puesto que incluía a los Países Bajos, España, el norte 
de Africa, las Canarias y las Indias. El control sobre el Medite
rráneo occidental hizo posible el dominio sobre las costas de 
Africa e Italia, y la continuidad de aquella interminable misión 
europea: la contención del imperio turco. Esta monarquía hispá
nica era, en todo caso, ‘moderna’; carecía de la mística intrans
ferible del sacro imperio romano.
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El imperio misionero, de acuerdo con las teorías
de Las Casas
En las Indias bajo Carlos v hubo otra teoría de imperio; ella 

fue el resultado de experiencias auténticas en el Nuevo Mundo, 
las cuales eran ciertamente diferentes a los planes de descubri
miento y marítimos de Cortés; esta teoría estaba enmarcada en 
el concepto que tenía Las Casas de soberanía imperial de los 
reyes de España sobre los principados, cacicazgos y comunida
des indígenas. Esta noción fue, por supuesto, parte de los in
cansables esfuerzos de Las Casas por salvar a los indígenas de 
las conquistas y de sus resultados: esclavitud, el sistema de en
comienda, etc.

La doctrina imperial iría a encontrar una expresión más 
madura en Las Casas cuando ya era un hombre mayor; al ser 
acusado de negar la legitimidad del imperio español, deseó ser 
visto como su más grande y auténtico defensor; lo apoyó, en 
todo caso, de acuerdo con los conceptos que él mismo definió, 
los que diferían notablemente de aquellos de los colonizadores y 
de los oficiales reales.

Por supuesto, los elementos de este sistema doctrinario pue
den ser encontrados desde una temprana etapa de su carrera 
como reformador en las Indias. En los años en que él estaba 
exponiendo sus proyectos a los favoritos flamencos de Carlos v 
(1517-1519), defendió la libertad de los indígenas basando sus 
argumentos en las bulas, en el testamento de Isabel la Católica 
y en las opiniones de los juristas y los teólogos expresadas en las 
Juntas de Burgos y Valladolid de 1512 y 1513. A partir de todos 
estos documentos, llegó a la conclusión que los indígenas no 
estaban bajo obligación alguna de servir a particulares, y afir
mó la capacidad de los nativos para recibir la fe católica y obte
ner un estándar razonable de organización política, en oposi
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ción a la teoría de que ellos eran serví a natura, que era defen
dida por el obispo del Darién. Sostuvo la idea de una penetra
ción pacífica mediante los misioneros, apoyados desde la dis
tancia por unos pocos puntos fortificados con un puñado de 
colonizadores (Giménez Fernández, 1960, n). No fue, en todo 
caso, hasta que entró en la orden dominicana que su doctrina se 
desarrolló completamente. Su carta de 1531 al Consejo de In
dias contiene la afirmación doctrinal fundamental de que todos 
los derechos del rey emanan de las bulas de Alejandro vi; enten
dió que éstas implicaban la obligación de llevar a cabo la acti
vidad misionera con el fin de atraer a la Iglesia a todos aquellos 
que habrían sido invitados “a la hora undécima”, los indígenas 
(BAE, 110: 43 y ss.). Aproximadamente al mismo tiempo, cuan
do empezó a escribir su Historia general, basó su pensamiento 
en una muy libre traducción de las bulas de 1493; en primer 
lugar, afirmó la obligación de evangelizar, “sin importar todos 
los peligros y los viajes y, más aún, los intereses privados tempo
rales”. Pero además, para que los soberanos católicos, “como 
movidos por un propósito en cierto sentido propio pudiesen tra
bajar con alguna esperanza de satisfacer sus intereses tempora
les”, afirmó que ellos eran los “gobernadores supremos, como si 
fuesen los emperadores soberanos, sobre todos los reyes, prínci
pes y reinos de estas Indias” (Historia general, 1, lxxjx). Esta 
era la base doctrinal del argumento de Las Casas en contra del 
Ostiense y de su más reciente defensor con relación a la cuestión 
americana, el Dr. Palacios Rubio, puesto que aquella línea 
teocrática de argumentación huía de las interconexiones defini
das con precisión entre fines y medios, en las cuales Las Casas 
basó el título pontifical, reemplazándolo por una pura y simple 
donación, aunque acompañada por un objetivo misionero. Las 
indignadas notas escritas por Las Casas en el margen del ma
nuscrito de Palacios Rubio son una evidencia de este desacuer
do. Encontró que era necesario reducir la donación a un mero 
instrumento intermediario.
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La exposición jurídica de su teoría de un imperio misionero 
apar ece como una línea de pensamiento consistente en sus Trein
ta proposiciones más jurídicas, en su Tratado de prueba del 
imperio soberano y  principado universal que los Reyes de 
Castilla y  de León tenían sobre las Indias, y en el trabajo que 
escribió cuando estaba muy anciano, Los tesoros del Perú. En 
otras palabras, todas estas exposiciones sistemáticas de sus teo
rías fueron escritas después del gran debate de Valladolid, en 
1551, 1553 y 1565; y lo que es notorio en su último trabajo 
(Los tesoros) es el nuevo énfasis que pone en el derecho natural, 
lo que va a disminuir significativamente la fuerza de su princi
pal argumento con respecto a las bulas.

Las Treinta proposiciones y el Tratado de prueba son traba
jos de una construcción extremadamente compacta y homogé
nea (BAE, 110). Las Casas afirmó de una manera infatigable 
que la autoridad soberana imperial del rey de Castilla era perfec
tamente compatible con las soberanías locales de los monarcas 
indígenas — las cuales estaban a su vez basadas en el derecho 
natural que es común a todos los pueblos—  ya que las comuni
dades requerían de alguna autoridad para su “gobierno y 
continuidad”. I-íi infidelidad no invalida al derecho natural, ni 
al Jus Gentium que es su consecuencia más directa, afirmaba 
Las Casas, reiterando de maneras diferentes una tesis ya pro
puesta por Santo Tomás. El emperador español debería preser
var las justas leyes y las buenas costumbres de los indígenas y 
abolir las malas, “las que no eran muchas numéricamente”, sin 
privarlos de sus bienes temporales, como había sucedido en la 
práctica a consecuencia de las conquistas, que habían sido, como 
él afirmaba, una misión al estilo mahometano. Los señores in
dígenas perdieron su derecho a hacerse la guerra entre ellos y a 
hacer leyes generales; “su libertad hasta cierto punto está abo
lida o disminuida”, sostiene en el Tratado de prueba; pero aque
lla pérdida fue más que compensada por las mejores políticas y
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leyes que la cristiandad traería consigo. La pluralidad de seño
ríos estratificados no presentaba real dificultad, afirma en el 
mismo trabajo; es la situación normal en Europa, donde los 
reyes gozan de una soberanía general, el señorío de los duques y 
condes está en una esfera restringida, e incluso el pequeño pro
pietario y el inquilino gozan de la posesión de acuerdo con el 
derecho civil y natural. Hay distintos grados y tipos de jurisdic
ción, y esto no implica una contradicción en sí misma. El siste
ma político de la Europa medieval, por lo tanto, con sus pode
res graduados, le pareció a Las Casas como un buen modelo 
para el régimen que él deseaba para las Américas.

En todo caso, el problema teórico que él no puede evadir, y 
no lo intenta, es cuál es la fuente de legitimidad del poder im
perial español. Rechaza todas las ficciones empleadas como tí
tulo — por ejemplo, la gran proximidad geográfica de las Indias 
a España (este argumento había sido usado por Alonso de 
Cartagena con respecto a las Canarias)—  y también las idola
trías, los sacrificios humanos y los vicios no naturales entre los 
pueblos indígenas. También rechaza la aplicación de la teoría 
de serví a natura de Aristóteles, la cual sostenía que aquellos 
menos iluminados por la razón natural debían obediencia a los 
más inteligentes (el argumento sostenido por John Major, Pala
cios Rubio, el obispo Quevedo y Juan Ginés de Sepúlveda), la 
mayor prudencia de los españoles, etc. El único título legítimo 
era el de las bulas de Alejandro vi, interpretadas como textos que 
implicaban una obligación misionera: pero el problema teórico 
surgió cuando la donación papal fue contrastada con el derecho 
natural y el Jus Gentium, lo que favorecía a los indígenas, pues
to que en este caso no se podía siquiera hablar de una guerra 
justa de legítima defensa o de recuperación de territorios, un 
argumento que podía ser utilizado en el caso de los musulma
nes y, en ese tiempo, más específicamente, para los turcos. Se 
puede observar que en los trabajos publicados durante los años
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1550 hubo un gran esfuerzo dialéetieo por reeonciliar estos 
puntos de vista extremos, rechazando, por una parte, la teoría 
teocrática en su formulación más pura — la que establece un total 
y efectivo reinado de Cristo y de su Iglesia—  que implicaba una 
caducidad, al menos de jure del poder de los infieles, y por otra 
parte, la interpretación basada exclusivamente en el derecho 
natural y en la absoluta denegación de la soberanía de España 
y del papa.

La base teórica de su argumento era la de un poder papal 
“indirecto” — un término que, según Carro (1944: 176), fue 
utilizado por primera vez en el siglo xiii por Vicente de España y 
después por el pensador tomista y galicano Juan de París, alre
dedor de 1300; pero Carro (244), considera, con justa razón, 
que ese término es menos preciso que el empleado por Juan de 
Torquemada en el siglo xv: poder ex consequenti— . En estas 
obras Las Casas se muestra a sí mismo como un pensador me
dieval, siguiendo una tradición firmemente establecida.4

Por grandes y poderosos que éstos [Estados y propiedades] pudiesen ser, son 
de m enor efecto, de m enor valor y substancia e im portancia, que aquellos 
hom bres y las acciones de los hom bres [...] Lo accesorio debería subordinarse a 
lo principal, [y] ‘la prioridad’ debería darse a la fe y a  los asuntos espirituales.

En este sentido, el papa tiene poder sobre todo el mundo y 
sobre todos los creyentes e infieles que están en él, y sobre 
todos sus bienes temporales, propiedades y estados seculares, 
e incluso, en todas aquellas oportunidades que le parezca que 
por una justa causa es necesario y adecuado que él guíe y diri

4 En cierto sentido resulta sorprendente que un gran medievalista como Menéndez
Pidal, en su polémico trabajo sobre Las Casas, haya contrastado frecuentemen
te al Las Casas ‘medieval1 con el Vitoria ‘moderno’, usando el término ‘medie
val1 en un sentido peyorativo (1963: 132-139).
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ja tanto a los creyentes como a los infieles (aunque de maneras 
diferentes) por la senda hacia la vida eterna, y con este fin re
moverá los obstáculos e impedimentos que aparezcan en el ca
mino de su cumplimiento, es decir in ordinem adfinem  
spiritualem.

El papa posee indudablemente tal poder por el hecho de ser 
el vicario de Cristo. No está claro, en los escritos de Las Casas 
mencionados anteriormente, si él sólo atribuye a Cristo una so
beranía sacerdotal y no temporal en este mundo; se limitó a 
decir que Cristo podría haber cambiado los reinos de este mun
do, pero que no lo hizo, y que enseñó a sus apóstoles a compor
tarse con humildad: la escuela de pensadores que ha defendido 
lo que podría ser llamado como “poder indirecto”, había afir
mado durante la Edad Media que Cristo sólo poseía un reino 
espiritual en el curso de la historia actual de la humanidad 
(Leclerc, 1959, comentando a Buenaventura, Tomás de Aquino, 
Juan de París, Gerson, etc.). Aun cuando en este punto Las Ca
sas no parece tener una postura bien definida, no es ambiguo al 
poner énfasis en la obligación papal de evangelizar a los infieles, 
“una obligación heredada de Jesucristo”; el papa tiene una deu
da con los infieles, judíos, griegos y gentiles, afirma, citando a 
san Bernardo; si interviene para restringir los derechos políticos 
de los infieles, no se debe a que esté ejerciendo un derecho abso
luto de acuerdo con el derecho romano, sino como parte de su 
obligación de evangelizarlos. Tanto el papa como el rey de Es
paña tienen derechos que dependen de su obligación previa de 
evangelizar. En virtud de ese deber, guiar y dirigir a los hombres 
hacia la santidad, él podría limitar el ejercicio de los derechos 
políticos, incluso de aquellos basados en el derecho natural y en 
el Jus Gentium. La unidad está restaurada, en el sentido medie
val del término, en este nuevo orden jerárquico de derechos y 
deberes, y en virtud del concepto, eminentemente medieval, de 
un derecho ejercido en el cumplimiento de un deber.
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El papa actúa “ocasionalmente” (casualiter) en asuntos tem
porales, de acuerdo con una conocida decretal de Inocencio ni 
que se refiere a  este asunto, “y por lo tanto no habitualmente, 
ni en cada ocasión, ni por cada causa”. El puede, por eso, con
fiar a un príncipe cristiano la tarea de descubrir y de hacer ob
servaciones detalladas de las nuevas tierras, la de enviar misio
neros, e incluso, la de deponer a un soberano infiel que se oponga 
a las predicaciones, usando el principio de la ‘justa’ causa de 
guerra; en este caso, sin embargo, no se sigue automáticamente 
que él pueda privar al sucesor de ese soberano de su herencia, ni 
al pueblo del derecho a elegir a sus nuevos gobernantes.

El rey de España no es, en todo caso, un mero delegado del 
papa; este último puede “honrarlo y exaltarlo, dándole y otor
gándole una cuasi Corona imperial”; los soberanos católicos, 
de acuerdo con las espléndidas palabras que él usa en la pro
posición xv, son “apóstoles arquitectónicos de las Indias”, que 
es “la dignidad más alta que los reyes jamás hayan tenido en 
este mundo”. Wilks (1964: 57) señala que, desde el punto de 
vista del Aquinate, la justicia en el príncipe es “arquitectónica” 
— esto es, el atributo del autor de un gran diseño (Summa 
Theologica, ni, n, 58, 6)—  y que los legisladores son, en cierto 
sentido, como los arquitectos. Esta idea se deriva de la Etica de 
Aristóteles (i, i), en la cual se sostiene que la techné architectonike 
es el establecimiento del adecuado control sobre los fines y los 
medios. De acuerdo con el diccionario de Juan Coraminas, el 
uso en Las Casas del término ‘arquitecto’ es el más antiguo 
ejemplo literario conocido en España.

Las Casas, en su Tratado de prueba, se muestra a sí mismo 
como un tomista medieval. Como en Santo Tomás, el orden 
natural y el sobrenatural están en planos que son distintos — la 
naturaleza, en el sentido aristotélico, ha sido recuperada como 
idea, en oposición al puro agustinianismo—  pero no separados.
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Las cosas más elementales son perfeccionadas y ascienden hacia 
realidades más altas, respecto de las cuales tienen una capaci
dad "obediencia]’, que restaura la unidad cristiana y teocrática 
como base de todas las cosas, a través de métodos distintos de 
los previstos en la teología agustiniana o en el derecho canóni
co.5 A base de esta interpretación, Las Casas sostiene que la ju 
risdicción de los indígenas después del bautismo:

se formará, es decir, se perfeccionará [...] Puesto que todo el poder hum ano y la 
jurisdicción es imperfecta y sin forma, si no está informada y perfeccionada por la 
jurisdicción espiritual [... J y, de este modo, ningún poder ni jurisdicción es perfecto 
sin la fe; pero esto no significa que sea nulo o ilegítimo (BAE, 110,422).

También señala que, en este contexto, la fórmula de consa
gración de los reyes expresa una cierta “aprobación y perfeccio
namiento” del poder real a través del poder espiritual.

En Los tesoros del Perú, sin embargo, encontramos una 
aproximación intelectualmente diferente, basada en esta opor
tunidad más estrictamente en el derecho natural y en argumen
tos racionales. De acuerdo con los tratados más antiguos, el papa 
podía deponer a los soberanos infieles que se opusieran o daña
ran la predicación de la fe. En Los tesoros, el efecto de las bulas 
y del dominio español están más claramente subordinados al 
consentimiento de los nativos al dominio, el gobierno y el pago 
de tributos, pero para el cumplimiento de todos estos fines se 
considera necesario un largo período de persuasión por parte de 
los misioneros. La donación papal no es un dogma de fe y ha 
sido discutida por pensadores católicos. Antes del consentimiento, 
los reyes sólo tienen un derecho “a la cosa” (jus ad rem), y no 
“sobre la cosa” (jus in re).

5 Para una excelente descripción del tomismo político y social, véase E. Troeltsch, 
Die Soziallehren der christlichen Kirchen und Gruppen, 1922.
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El tomismo medieval y el sentido de una unidad subyacente 
están bastante atenuados en esta obra; toda la teoría del poder 
“indirecto” del papa sobre las cosas temporales ha dejado paso 
a una interpretación basada más exclusivamente en el derecho 
natural sobre la esencia del consentimiento político, una noción 
derivada de Aristóteles y del derecho romano; esta interpreta
ción era más ‘moderna7. ¿Podría deberse esto, quizás, a la in
fluencia de Vitoria y de Soto? (Hay sólo una cita de Soto.) ¿Cuáles 
fueron los verdaderos puntos de vista de Las Casas en este tema? 
Estos son problemas que implican la coherencia interna de los 
conceptos utilizados, y estos mismos problemas surgen cuando 
uno analiza las obras de Las Casas en detalle. Las complicacio
nes y contradicciones inherentes han sido frecuentemente men
cionadas (Bataillon, Pérez de Tudela) y recalcadas (Menéndez 
Pida!, 1963).

La impresionante batalla política y moral llevada a cabo por 
Las Casas dotó a su teoría del “imperio misionero” de una cierta 
durabilidad y fuerza. No es necesario repetir a estas alturas la 
abundante evidencia de la tan conocida confrontación entre los 
distintos grupos, basada en intereses y doctrinas opuestos, ya que 
esto ha sido largamente descrito por Hanke (1949), Manzano 
(1948), Bataillon (1966), Giménez Fernández (1953-1960), etc.

En las Filipinas, donde Legazpi había sido instruido para 
que se comportara pacíficamente, incluso con los musulmanes 
(1565), el obispo dominico fray Domingo de Salazar sostuvo en 
un tratado (publicado por Hanke, 1943) que el papa no había 
recibido poder temporal — basó esta afirmación en aquella de 
san Pablo en que dice “nadie que combate en nombre de Dios 
puede involucrarse en asuntos seculares”— , y no podría haber 
autorizado el cobro de tributos a los nativos, hasta que éstos 
hubiesen sido bautizados. El rey sólo tiene un gobierno “divino 
y sobrenatural” de acuerdo con las bulas, el que en ningún caso



El imperio español en las Indias: desde la cristiandad... 99

se parece a aquél de que goza en sus posesiones europeas, por
que es superior con respecto a éste “como lo espiritual excede a 
lo corporal”. Después que la fe ha sido voluntariamente recibi
da, sólo entonces el gobierno puede consolidarse. Hacia fines de 
siglo, en 1596, su sucesor en el cargo, el también dominico Mi
guel de Benavides, reafirmó el poder papal “indirecto” y el con
cepto de un imperio misionero, citando en apoyo de esta postura 
a pensadores que van desde Santo Tomás hasta Vitoria, Soto y 
Báñez, e incluso a ese reciente expositor clásico del poder indirec
to, Roberto Bellarmino. Sin embargo, en la misión filipina, el 
oidor de la Audiencia, el licenciado Melchor de Avalos escribió, 
en 1585, dos cartas (también publicadas por Hanke, 1943) de
fendiendo las expediciones en contra de los musulmanes en Bor
neo y en las otras islas, a las que también los frailes calificaron 
como “pacíficas”, y citó repetidamente al Ostiense — cuyos es
critos, desde su punto de vista, facilitaban la interpretación de 
las bulas de Alejandro vi—  y a autores de su propio siglo, como 
Palacios Rubio, Alfonso de Castro, Gregorio López, Focher y el 
Dr. Navarro. Incluso más, no intentó hacer una contribución 
original al debate, sino simplemente justificar las cabalgadas es
pañolas mediante un llamado a las autoridades legales. Además, 
Avalos era cercano a I jíis Casas y afirmó que, “aun cuando trató 
bien algunas materias, lo hizo en términos bastante exagerados y 
alambicados”. Documentos como éste hacen posible fijar la ex
tensión en que los escritos de los juristas de fines del siglo XVI man
tenían teorías idénticas a aquellas sostenidas a principios de di
cho siglo, en cuanto a lo que concierne a  una teocracia, aunque la 
controversia había, por supuesto, definido los argumentos de una 
manera más precisa: poder directo, donación completa, poder 
indirecto, imperio misionero, eran conceptos que se habían con
vertido en las herramientas de la argumentación.

Aun cuando Las Casas tenía partidarios entre los francisca
nos (por ejemplo, recibió una carta de algunos frailes de dicha



100 H istoria de las ideas en América española...

orden en Chile en 1562, en la que denunciaban malos trata
mientos a los indígenas), es claro que la famosa carta de 1555 del 
franciscano Motolinía a Carlos v representa un punto de vista 
doctrinalmente distinto, muy distante de las obvias diferencias 
emanadas de las variadas y temperamentales interpretaciones 
acerca de la mejor manera de defender a los indígenas. Los fran
ciscanos estaban sin reservas a favor de la actividad exclusiva
mente misionera. El rey de España, según Motolinía, es el “líder 
y capitán” responsable de vigilar que el reino de Cristo

se establezca, expanda y sea predicado a  los infieles [... | Es necesario acelerar 
él proceso y aquellos que no quieran escuchar el Santo Evangelio de Jesucristo 
por su propia y libre voluntad, deberán ser forzados a  ello; puesto que en este 
caso uno debe tener en mente el proverbio: es mejor que el bien se reciba por la 
fuerza que recibir al demonio voluntariamente.

Por lo tanto, no acepta una condenación abierta de las con
quistas, y en esa misma carta insta a que se lleve a cabo la con
quista de Florida. En el texto y en su Historia de los indígenas, 
señaló con franqueza los abusos, atrocidades, esclavitud, maltra
to en el trabajo de las minas, etc.; pero ahora afirma que las 
audiencias y los virreyes han puesto fin a estos abusos; la verda
dera razón de la disminución de la población han sido las epide
mias. A pesar de todas las plagas que han afectado a los indíge
nas, como aquellas que asolaron a Egipto, mucha gente ha sido 
salvada de la idolatría, de los sacrificios humanos, etc. Desde el 
punto de vista franciscano, las conquistas, a pesar de sus daños 
evidentes, han abierto el camino al evangelio, el que debe ser 
predicado por todo el mundo, como una obligación ineludible, 
hasta el fin de los tiempos. El error de Las Casas yacía en el hecho 
que estaba tratando de volver las cosas al principio, en vez de 
intentar la modificación del proceso que se estaba llevando a cabo.6

6 Para un informe de las doctrinas franciscanas véase Carro (1944).
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La lucha por legitimizar la posesión española fue muy larga. 
En México, de acuerdo con la carta de Motolinía, en la época 
del virrey Mendoza los caciques renovaron su fidelidad hacia el 
rey, quien por lo tanto adquirió un nuevo título. La controver
sia parece haber sido más acalorada en el Perú, donde tomó la 
forma de una diatriba en contra del modo de gobierno incaico. 
Juan de Matienzo, en su Gobierno del Perú (1597), lo conside
raba tiránico, puesto que trataba de mantener a los indígenas 
en un estado de pobreza y de trabajo continuo, sin permitirles 
sacar provecho de él y empleándolos en monumentales y costo
sas obras públicas, como lo habían hecho los faraones y los tira
nos griegos; ellos sacrificaron a sus juventudes, deportaron pue
blos enteros de sus hogares, etc. España retuvo al Peni con los 
justos títulos derivados del rango imperial de Carlos v — que lo 
hizo monarca del mundo entero—  y de la tiranía previa de los 
Incas, así como de las bulas papales.

La lucha por adquirir un justo título tomó un carácter 
drástico bajo el virrey Toledo, quien había sido instruido en 
1568 para que les restaurara a sus caciques los vasallos de 
que se les había privado. No es necesario describir más deta
lladamente este aspecto del virreinato de Toledo, que ha re
cibido ya un análisis adecuado (Levillier, 1935; Manzano, 
1948). Someramente debe señalarse que el Perú podría ha
ber sido el campo ideal para establecer un imperio de súbdi
tos nativos libres, ya que en Vilcabamba sobrevivieron los 
descendientes del Inca Manco, a veces comerciando con los 
españoles, a veces siendo recibidos solemnemente en Lima, 
pero siempre manteniendo una cuasi independencia en sus 
lugares de refugio y dando allí asilo a los soldados españoles 
que se fugaban. La derrota y la tan publicitada ejecución de 
Túpac Amaru en 1572, que fue fuertemente criticada como 
una incidida extremadamente dura, puso fin a esta posibili
dad. Incluso más, las Informaciones que describían a los incas y



102 H istoria de las ideas en América española...

a su tiranía, basadas en informes de unos doscientos caciques y 
de ancianos que podían interpretar los quipus en Jauja, 
Guamanga, Cuzco y Yucay, entregaron más materia para las 
controversias teóricas. A pesar de las afirmaciones de I^evillier 
(1935), y de las tradiciones auténticas de las cuales captamos 
algo en estas Informaciones, todavía existe la posibilidad de 
que nuestro conocimiento esté distorsionado, ya sea a través de la 
intervención de los intérpretes utilizados, ya sea debido a los pro
blemas propios de una investigación de esta naturaleza. I^a His
toria de los indígenas, de Sarmiento de Gamboa, que está en 
gran medida basada en estos informes, ha sido significativamente 
alabada por Porras Barrenechea como una auténtica “rapsodia 
a la edad heroica” de los incas.

El Documento anónimo de Yucay (1571) atacó a Las Casas 
sobre la base de que él estaba mal informado sobre el Perú, 
puesto que no sabía que los incas eran unos tiranos y los curacas 
sólo sus funcionarios, y no verdaderos señores. De acuerdo con 
esta obra, la tiranía de los incas sin duda fue, como lo había 
sido el imperio romano, una “preparación para el Evangelio”, 
puesto que había proporcionado una organización unificada 
para ser conquistada por la fe cristiana; por otra parte, Las Casas, 
al mantener intacto (al menos teóricamente) el poder de los 
caciques, que eran señores tal como lo habían sido anterior
mente, les había hecho posible oponerse a la introducción de la 
fe. Pero toda su teoría se derrumba en el Perú si uno demuestra 
— de conformidad con el Documento anónimo—  la tiranía de 
los incas, y así despeja el camino para la legitimidad del domi
nio español. El autor de la carta, con el fin de poner énfasis en 
la importancia del problema, sostuvo que había españoles que 
querían contraer matrimonio con mujeres de la familia real inca 
y luego levantar al reino en rebelión bajo su liderazgo, tan pronto 
como oyeran que el rey no era el señor legítimo.
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Los gobernadores del Perú y los juristas que los apoyaban 
sostuvieron una teoría que fue, en algunos aspectos, contraria a 
la de Cortés en México. Mientras esta última admiraba las ins
tituciones y la civilización del pueblo conquistado — y su acti
tud fue recogida por tantos clérigos y juristas en Nueva Espa
ña—  en el Perú, por otra parte, la doctrina oficial adoptó una 
actitud crecientemente condenatoria en contra del sistema inca. 
Polo de Ondegardo fue una excepción a esta regla.

Alrededor de 1570 la controversia doctrinal alcanzó su de
sarrollo decisivo en el Perú bajo el gobierno del virrey Toledo, 
y luego cesó de una manera un tanto abrupta. I n  gran recopi
lación preparada por el visitador y presidente del Consejo de 
Indias Juan de Ovando, que custodia el último ideal legislati
vo del siglo xvi en América, consideró que el derecho a gober
nar sobre el “Estado de Indias” — una expresión a  la cual se 
recurre en muchísimas ocasiones (Maurtúa, 1906)—  tenía fun
damentos suficientes en la concesión pontificia, y también por 
el derecho del descubrimiento, que fue interpretado por 
Ovando como una revelación “providencial” a los soberanos 
católicos. Otro eminente jurista español, Gregorio López, en 
su nota 3 a la Ley 2, párrafo 23 de la Partida Segunda, des
pués de hacer un buen resumen de las teorías del poder direc
to y de su refutación por Vitoria, se inclina en favor de este 
último. En todo caso, como fervoroso partidario del derecho 
positivo, dejó intacto el supremo dominio español, mientras 
que apoyaba la penetración misionera basada en puntos fuer
temente fortificados y en el comercio, declarando la guerra 
sólo en caso de extrema necesidad, para defender a los predi
cadores o a los conversos; la guerra ofensiva sería permitida 
sólo para prevenir sacrificios humanos.
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La significación histórica de Vitoria y su escuela
Las teorías de Las Casas, por una parte, y la postura oficial 

española sobre la soberanía absoluta basada en la donación 
papal, por otra, son dos tendencias claramente perceptibles en 
la historia de las Indias durante el siglo xvi. Ambas teorías soste
nían la obligación de evangelizar a los indígenas, pero Las Ca
sas rechazó el concepto de “misión militar"; ambos plantea
mientos aceptaban también el gobierno español, pero la 
interpretación oficial lo concebía como una monarquía irrestricta, 
mientras que Las Casas quería transformarlo en una mera aso
ciación tutelar — vagamente ‘imperialista’ en su concepción—  
sobre los reinos cristianos indianos, y sobre las colonias españo
las, sin ejercer soberanía sobre los indígenas.

Al contrastar estas dos escuelas de pensamiento, no es fácil 
discernir cuál fue el papel histórico jugado por Vitoria. Las 
Casas sólo lo citó aisladamente, aunque con aprobación, y se 
refirió a  su discípulo Soto. Bataillon (1958) ha demostrado la 
naturaleza ficticia de la tradición histórica en cuanto a  que 
Las Casas había recomendado a Carlos v que abandonara las 
Indias, y que el monarca habría sido disuadido por Vitoria. Al 
mismo tiempo, también ha señalado que la orden de Carlos v, 
fechada en 1539, que prohibió la continuación del debate para 
evitar el escándalo causado por el hecho que sus títulos esta
ban siendo abiertamente disputados en Salamanca, proba
blemente fue dictada teniendo en mente a Vitoria. En otras 
palabras, desde el punto de vista del emperador, la teoría más 
‘peligrosa’ era la de Vitoria, y no la de Las Casas. Esto podría 
explicar por qué las Relecciones fueron publicadas mucho más 
tarde, en 1557, y en Francia. También debe tenerse en mente 
que Sixto v llegó hasta el punto de poner las obras de Vitoria y 
Bellarmino en el Index, sobre la base de que ellos impugna
ban el poder temporal directo del papado. El ‘peligro’ teórico
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de Vitoria no fue, por lo tanto, desconocido por las autoridades 
supremas.

El otro problema, en todo caso, consiste en decidir cuál fue la 
influencia que tuvo esta teoría en América. Es cierto que la ‘mi
sión militar’ como una noción aceptable para los legisladores 
(es decir, a la conciencia de los círculos gobernantes de España) 
empezó a perder terreno junto con la publicación de las Provi
siones de Granada de 1526, las cuales ponían énfasis en la 
persuasión más que en la guerra. En la década de 1530 las 
noticias del Perú y la ejecución de Atahualpa provocaron indig
nación en clérigos como Vitoria y, ciertamente, en círculos más 
amplios. Los dominicos, actuando en forma separada de la 
Corona, persuadieron a Paulo m para que dictara la bul&Sublimis 
Deus en 1537, la que sostenía la capacidad de recibir la fe, así 
como la libertad y el derecho de propiedad de los indígenas. Las 
Cortes llevadas a cabo en Valladolid en 1542 (petición 94, cita
da por Manzano, 1948) protestaron por la despoblación de las 
Indias como resultado de las atrocidades de los españoles. En 
todo caso, es difícil deducir de estas expresiones de crítica la 
difusa extensión de la influencia directa de Vitoria (Pérez de 
Tudela, 1958). Las citas hechas a fines de siglo son ambiguas, 
casi decorativas, y ajenas al espíritu de Vitoria: esto es verdad 
tanto en las declaraciones de un oidor en las Filipinas, quien 
defendió las conquistas, como en las de un agustino quien de
fendía la esclavitud de los araucanos (Hanke, 1943). En 1571, 
en una campaña de propaganda a gran escala llevada a cabo en 
Perú para demostrar la tiranía de los incas, el objeto de los ata
ques fue Las Casas: fue enfrentado en el Documento anónimo 
de Yucay, en el que se le acusaba de ser el autor de la idea de que 
el Inca era el legítimo señor del Perú, y por Juan de Ovando, 
desde su cargo en el Consejo de Indias, quien consiguió que se 
emitiera una orden real para confiscar los manuscritos de Las 
Casas, los cuales se encontraban en el monasterio de San
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Gregorio en Valladolid. No hubo, en todo caso, ataques en con
tra de Vitoria ni, obviamente, ninguna posterior aplicación de 
sus ideas como medidas directas; aun cuando, evidentemente, 
la instrucción impartida por las Ordenanzas para Descubrimien
tos de 1573 — con el objetivo de llevar a cabo una misión pací
fica, basada en la persuasión, el comercio y la amistad recípro
ca, cuando nuevas tierras fueren descubiertas, en vez de iniciar 
una conquista—  muestra que la legislación fue objeto de la 
influencia de los distintos puntos de vista de todos quienes se 
oponían a la conquista y a la misión militar. Tanto la escuela de 
Salamanca como el mismo Las Casas, juristas como Gregorio 
López y los frailes de varias órdenes, probablemente generaron 
un conjunto de actitudes, que un jurista tan importante como 
Juan de Ovando, desde su cargo a la cabeza de la administra
ción de las Indias, impulsó en la dirección de abolir el tradicio
nal requerimiento, que en la práctica se había convertido en 
una mera formalidad.

Aun cuando no hay una influencia explícita de Vitoria en las 
Indias, como ha sido sugerido en algunas ocasiones por autores 
recientes, es imposible negar su importante papel en la historia 
del pensamiento europeo, precisamente debido a que sus opi
niones eran más estrictamente teóricas que las de Las Gasas. Lo 
que sucedió en la España de Carlos v fue la afirmación de los 
derechos de la nación-Estado, y la negación tanto del poder 
universal del emperador como del poder directo del papa sobre 
los asuntos temporales; en otras palabras, la negación del con
cepto medieval de la cristiandad. Aparentemente esto ya había 
sucedido a consecuencia de otras tendencias, por ejemplo, del 
galicanismo, con su presupuesto básico de que el rey de Francia 
no reconocía un superior en asuntos temporales. La innovación 
de Vitoria, en todo caso, consistió en que además de la afirma
ción de las prerrogativas de las naciones-Estados (que podría 
haber sido influenciada por las tendencias inherentes en las
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monarquías nacionales de España, a raíz de su nacimiento, y 
de Francia, debido a sus estudios en la Sorbonne), proclamó la 
subordinación del Estado (la Res Publica) al Jus Gentium. Esta 
última ya no era simplemente una noción que abarcase a todos 
los hombres, era ‘inter-nacional’; pertenecía a los Estados en 
sus relaciones mutuas, las que eran gobernadas a través de un 
sistema de coexistencia basado en el derecho natural. El pro
blema de América fue de este modo subsumido en una dimen
sión más vasta y teórica.

Actitudes de esta naturaleza dotan al tomismo de Vitoria y al 
de sus sucesores Domingo de Soto, Govarrubias, Molina y 
Vázquez de Menchaca, de características ‘modernas’, ajenas tanto 
al papa como al universalismo imperial y, como resultado, va 
más allá de los horizontes de su gran maestro medieval. Aun 
cuando Santo Tomás sostuvo que el orden sobrenatural no anu
laba la naturaleza sino, por el contrario, la ennoblecía, y toda la 
doctrina política de la escuela de Salamanca se basaba en este 
supuesto, parece evidente, en opinión del autor, que Santo To
más nunca hubiese pensado que la unidad de toda la humani
dad estaba asegurada, no por la unión de los poderes universa
les, sino por principios racionales implícitos en una ley puramente 
humana, según el modelo estoico. En Vitoria se puede observar 
la interacción de ideas puramente tomistas (la ‘república’ per
fecta, tal como fue descrita en el De Regimineprincipum), y de 
influencias ‘humanistas y estoicas’, las que son calificadas como 
modernas. Esta perspectiva moderna fue aún más evidente en 
Vázquez de Menchaca (Reibstein, 1949).

En oposición a estos círculos revestidos de los conocimientos 
renacentistas, el universo intelectual de Las Gasas, que fue fruto 
de las experiencias y de los temas americanos, fue mucho menos 
homogéneo intelectualmente, sin embargo poseyó un sentido 
intrínseco: representa la sobreposición de los conceptos tomistas
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del derecho natural y de la noción de una misión pacífica, sien
do esta última la prueba de calidad de todo el pensamiento de 
Las Casas; el importante papel que le atribuye a las bulas y el 
concepto de imperio como empresa misionera, hicieron que su 
perspectiva fuese más ‘medieval’ — mirada como un todo—  
que la de Vitoria.

La declinación de las bulas como factor de la política
internacional
La década de 1520 fue testigo de las ofensivas hacia el Ca

ribe de los puertos franceses del Atlántico, bajo la forma de 
expediciones de corsarios. Comenzando con la expedición de 
Verrazano en 1523, los franceses estaban buscando el paso 
noroccidental al Mar del Sur, y esta búsqueda los llevaría a 
iniciar la colonización del Canadá. De ahí en adelante, los 
presupuestos básicos de la política exterior francesa fueron: la 
libertad de los mares y del comercio, la validez legal de la 
posesión efectiva por sobre el mero descubrimiento, su confir
mación de un título de soberanía para que fuese respetado por 
cualquier europeo llegado a la escena con posterioridad, y el 
rechazo de la multilateral aplicabilidad de las bulas de Ale
jandro vi y del Tratado de Tordesillas. La primera demanda de 
mare sit commime fue elevada en un despacho de 1538 (G. A. 
Rein, 1925: 133). En 1541, Francisco I hizo su famoso co
mentario de que a él le hubiese gustado ver el testamento de 
Adán para saber cómo había dividido el universo entre sus 
herederos. Los intereses relacionados con la piratería, la pesca 
del bacalao y el descubrimiento del nuevo paso a las Islas de 
las Especias fueron reforzados, desde la mitad del siglo xvi en 
adelante, por un impulso militar y colonial que inspiró a los 
hugonotes bajo el liderazgo de Coligny en sus intentos por 
asentarse en Florida y en la ‘Francia Antàrtica’. Los españoles, 
cuando negociaban con ellos, basaban habitualmente su ra-
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zonamiento en los mismos argumentos empleados por los 
descubridores y los conquistadores en sus disputas con el rey 
de España, especialmente aquel que dice que “no es justo que 
vengan otros a gozar de los frutos del trabajo y de los gastos 
incurridos por aquellos que descubrieron las llamadas Indias” 
(1559, citado en Rein, 1925: 133).

La Tregua de Vaucelles (1556) y el Tratado de Cateau- 
Cambrésis (1559) formularon por primera vez, en cláusulas que 
permanecieron puramente verbales y que fueron traspasadas como 
una tradición entre los diplomáticos, el famoso principio que fue 
adoptado más tarde por los ingleses: “No hay paz detrás de la 
línea [de amistad]”. Más allá de la longitud de las Azores y del 
Trópico de Cáncer no iba a haber paz, ni legalmente iba a haber 
guerra entre las naciones europeas: “Los más fuertes en aquellas 
zonas serán los que dominen”. Esto implica el rechazo completo 
de las premisas subyacentes en los pactos entre España y Portu
gal y de las bulas papales, en opinión de Rein (211); y más aún, 
el principio iba a ser reemplazado por su opuesto exacto: el acuerdo 
diseñado par a evitar los conflictos entre los príncipes cristianos en 
los territorios de ultramar dio lugar al axioma de que la guerra 
era el estado normal de cosas “más allá de la línea”; esta guerra, 
en todo caso, no era legítima, y no era de importancia fundamen
tal para las potencias europeas implicadas en ella. Nada expresó 
el nuevo consenso europeo con respecto a las Américas tan 
elocuentemente como este axioma, el que después de Cateau- 
Cambrésis permaneció inalterado por más de un siglo. La noción 
de la universalidad del poder del papa y de su jurisdicción sobre 
los mares y las tierras situados en las fronteras de la cristiandad, 
cayó gradualmente en el olvido desde la mitad del siglo xvt en 
adelante. Estas tierras fueron desde entonces consideradas como 
libres para ser ocupadas por las flotas o por aventureros, que se 
habían embarcado en busca de un botín o para adquirir dominio 
territorial a expensas de los anteriores ocupantes. Los reyes y los
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Estados europeos negaban su responsabilidad por estas acciones, 
pero cosechaban los frutos de sus iniciativas; su guerra contra los 
Estados rivales era ‘clandestina’, para usar la expresión utilizada 
en la Inglaterra isabelina.

Esto marcó el comienzo de la edad de oro de los corsarios, 
piratas y bucaneros del Caribe, y del asentamiento de los france
ses, holandeses e ingleses en Canadá, Virginia, las Antillas Meno
res, Jamaica, Guyana, Honduras y otros lugares. España estuvo 
forzada a hacer un abandono de facto de los derechos que se le 
habían concedido por las bulas y por el tratado con Portugal, 
debido a su inhabilidad para colonizar y defender todo el conti
nente y las islas, especialmente las Antillas Menores, las cuales se 
convirtieron en el núcleo principal de asentamiento para los colo
nos extranjeros y los bucaneros, y en las bases para el contraban
do y la piratería. De las islas mayores se perdieron para España, 
en 1655 y 1679, Jamaica y la parte occidental de La Española.

El reconocimiento de jure de la nueva situación puede ser fe
chado a partir del Tratado Anglo-Español de Madrid (1670), en 
el que la cláusula séptima proclamaba que el rey de Gran Breta
ña “deberá tener, mantener y poseer para siempre, con plenos 
derechos de soberanía, propiedad y posesión, todas las tierras, 
regiones, islas, colonias y dominios situados en las indias Occi
dentales o en cualquier parte de América, que el mencionado Rey 
de Gran Bretaña y sus súbditos mantengan o posean en este mo
mento”. El principio de una guerra permanente en ultramar dejó 
paso gradualmente al reconocimiento de un derecho de dominio 
basado en la posesión, un principio que también fue aceptado en 
Europa. En varias otras oportunidades (en 1678, 1697 y 1713) 
se incluyeron cláusulas relativas a los territorios y fronteras ame
ricanas en los más importantes tratados europeos. Los filibusteros, 
una reliquia de la era precedente, desaparecieron de la escena en 
las últimas décadas del siglo xvn.
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Así, la ley de la cristiandad era reemplazada por el derecho 
internacional en el gobierno de las relaciones entre los Estados, 
después de un interregno de unos 120 años; un lapso que, por 
supuesto, en la historia de América y particularmente en la del 
Caribe, se prolongaría durante todo el siglo xvrn. En todo caso, 
la ley de la cristiandad venía cayendo gradualmente en desuso 
a partir de la mitad del siglo XVI, anulando la fuerza de las líneas 
de demarcación papales hispano-portuguesas, y estaba siendo 
reemplazada por el principio de la ocupación efectiva y de la li
bertad de los mares. I n  unidad religiosa del Nuevo Mundo fue 
perturbada por la colonización inglesa y holandesa: la imagen de 
la Europa moderna empezó a reflejarse en América, a través de un 
proceso que comenzó en aquella época y que todavía continúa en 
el siglo xx. Las características peculiares de América, la concep
ción acerca de ella como un lugar distinto y especial, una tierra 
de misión o, alternativamente, una región entregada a las gue
rras ilícitas, empezó a desaparecer legalmente desde fines del 
siglo xvn. Los instrumentos legales internacionales tendían ha
cia la consolidación de una estructura jurídica unificada, y a la 
homogeneidad de los dos mundos, en virtud de concepciones 
modernas basadas en el derecho natural, las que encontraron su 
primera expresión en España y que fueron desarrolladas más 
tarde por los juristas holandeses y alemanes.

La posterior reafirmación española del derecho
de dominio
En el Libro de la gobernación espiritual, la primera parte del 

plan legislativo desarrollado por Juan de Ovando como visita
dor y presidente del Consejo de Indias en 1571, se sostenía que 
Dios había considerado conveniente

revelar milagrosam ente las Indias Occidentales en el tiem po de los Sobera
nos Católicos, [y había decretado que el papaj debía confiarles y entregarles a
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ellos y a  sus sucesores como Reyes de Castilla y León el reino, gobierno y 
derechos de descubrimiento de ese nuevo y desconocido m undo y la conversión 
de los pueblos y naciones bárbaras que pudiesen encontrarse allí.

Ésta era todavía la posición oficial española y el fundamento 
de su legislación no había sufrido una modificación interna, 
aun cuando había disminuido enormemente su relevancia in
ternacional. Este texto expresaba, en un estilo adornado, ba
rroco, la base teocrática de la autoridad, la cual, más que mera
mente jurídica, estaba firmemente enraizada en la revelación 
de la divina Providencia, e implicaba una obligación religiosa.

Fue alrededor de mediados del siglo xvi que varios clérigos de 
las órdenes mendicantes desarrollaron una teoría doctrinaria por 
la cual el rey de España, en las Indias, era el vicario del papa en 
base a sus atributos misioneros, deduciendo de lo anterior im
portantes conclusiones jurídicas, que sobrepasaban ampliamente 
la sola cuestión del patronato eclesiástico. Consideraremos este 
aspecto con detalle más adelante.

l_ja formulación jurídica más sistemática sobre el problema de 
la legitimación del dominio en el siglo xvn, fue la de Solórzano 
Pereira en sus Disputationes de Jure Indiorum (1629) y su Políti
ca Indiana (1648), los que gozaron de un prestigio indisputado 
en los círculos oficiales y legales de las Indias, durante siglo y 
medio. Aunque es correcto afirmar que es poco original en puntos 
decisivos (Ayala, 1946: 100), esto no le quita significado al tra
bajo como un todo, en cuanto expresión de pensamiento legal. 
En algunas oportunidades tuvo que lidiar con un adversario dia
léctico de la estatura de Hugo Grocio — fue alrededor de esa épo
ca que el Mare Liberum (1608) fue debatido por Serafim de Freitas, 
quien defendía los derechos de Portugal—  y la lucha fue, por 
supuesto, bastante desigual.
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La contribución específica de Solórzano en el tema que esta
mos considerando aquí, consiste en un eclecticismo que borra 
ciertas diferencias de principio (por ejemplo, en el caso de la 
escuela de Salamanca, la que para él gozaba de un prestigio 
demasiado alto como para refutarla, pero con cuyas premisas 
subyacentes él estaba fundamentalmente en desacuerdo). Re
suelve la controversia doctrinal, después de poner la debida aten
ción en las opiniones contrarias, adoptando una posición que, a 
pesar de todo, le posibilita reafirmar los derechos españoles. A lo 
largo del libro n del De Jure Indiorum y de los capítulos ix a xn 
del libro i de la Política Indiana, vuelve a considerar todos los 
asuntos que habían dado origen a la controversia en el siglo 
anterior, y trata de llegar a soluciones que no fuesen a pertur
bar las preconcepciones predominantes.7 Al considerar los ar
gumentos de Sepúlveda en favor de la esclavitud ‘natural’, 
incorpora las afirmaciones más recientes de Acosta sobre los 
diferentes niveles de civilización alcanzados por los nativos. 
Cuando considera el tema del título ‘imperial’, admite que 
para la escuela de Salamanca y para Gregorio L/tpez aquél no 
tenía fuerza ni validez dentro de España. Al hablar de los dere
chos políticos de los infieles, expresa su aprobación del Ostiense 
(quien, como él lo señaló, era apoyado más ampliamente y era 
más útil para la fe católica), y corrobora su opinión con las 
resonantes palabras de San Agustín: “Todas las acciones de los 
infieles son pecaminosas [...], puesto que sin fe en Cristo es im
posible vivir rectamente, y el libre albedrío, sin la gracia de 
Cristo es inútil excepto para pecar”; y con las afirmaciones de 
Santo Tomás (de la Summa Theologica, II, II, q.10, a. 10, y 
citada sólo parcialmente) respecto de que la Iglesia puede pri-

7 Véase Ley l, sección i, del libro primero de la recopilación de las cédulas, 
provisiones y ordenanzas reales, de Solórzano (Buenos Aires, 1945), en el que 
expresa sus enseñanzas en forma legal.
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var a los infieles del poder político sobre los fieles. Las bulas, 
interpretadas literalmente, confieren un dominio completo e ín
tegro; Bellarmino, quien en un principio se inclinaba por la posi
ción contraria, había declarado que en aquella época él todavía 
no había visto las bulas mismas, por lo que Solórzano estima 
posible citarlo como autoridad que lo apoya. La concesión de 
Irlanda a Enrique n de Inglaterra por parte del papa Adriano IV y 
las bulas portuguesas constituían precedentes históricos sin am
bigüedad alguna sobre el contenido pleno de las bulas de Alejan
dro vi. Sin embargo, después de argumentar, Solórzano no insistió 
más en el hecho que el pontífice gozaba de poder directo en asun
tos temporales, pero aceptó la vía media tomista del poder ‘indi
recto’, lo cual era suficiente para justificar la transferencia de po
der en el caso de las Indias. No hay nada muy original en esta 
línea de pensamiento; pero lo que en nuestra opinión es realmen
te relevante en la actitud de la “España del siglo xvn” son los 
títulos histórico-religiosos alegados para justificar el dominio, los 
que Solórzano emplea contra los enemigos de España.

Solórzano, en el mismo momento de la dura controversia con 
el grueso de la polémica literatura antiespañola que había sido 
publicada en Europa, citó como signos de la acción de la divina 
Providencia pasajes de las Escrituras que podrían ser interpre
tados de una manera figurativa y alegórica, como alusivos al 
papel de España en las Indias, textos que ya habían sido em
pleados en controversias por Oviedo, Acosta, Torquemada y otros, 
y consiguientemente compilados en un largo tratado de fray 
Gregorio García sobre el origen de los indígenas americanos. A 
lo anterior, agregó las profecías aztecas descritas por los misio
neros, la existencia de la cruz como un símbolo religioso entre 
varias tribus diferentes, los elevados proyectos de Colón y de los 
soberanos católicos, la aparición de Santiago y de la Virgen en 
las batallas del Cuzco y de Arauco, y todo tipo de milagros simi
lares. En todo caso, también cita la opinión contraria de Vitoria,
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quien dudaba de los milagros en vista de las atrocidades y de 
los abusos cometidos por los conquistadores; y la de Acosta, quien 
consideraba como un problema de la mayor relevancia, en su 
De procuranda indorum salute, la escasez de milagros en las 
primeras etapas de la evangelización de América. A esto Solórzano 
replica con dureza que, en cualquier caso, de hecho hubo mila
gros confirmados por autoridades confiables, por ejemplo las 
curas milagrosas narradas por Alvar Núñez Cabeza de Vaca. El 
autor muestra abiertamente sus propias convicciones, pero tam 
bién considera las opiniones adversas en el curso de una erudita 
polémica que tiene en cuenta más elementos que la pura evi
dencia racional existente. Lo que le dio certeza, desde el punto 
de vista de Solórzano, a un cierto tipo de ultima ratio de la 
historia de los reinos humanos, fue el concepto de divina Provi
dencia de San Agustín, manifestado por el castigo de los impíos 
y las fluctuaciones en las fortunas de los reinos. El agustinianismo 
y la perspectiva histórica de estos pensadores de la época barro
ca presentan un marcado contraste con el pensamiento tomista 
basado en el derecho natural, y con la ausencia total de sentido 
histórico en la escuela de Salamanca del siglo xvi.

El desarrollo intelectual de Solórzano lo llevó a emplear en 
sus argumentos un rico material histórico, que ajustó al servicio 
de su nacionalismo y realismo hispánico. Desde el reinado de 
Felipe n en adelante, las nociones imperialistas ‘cesaristas’, ca
racterísticas de la época de Carlos v, fueron gradualmente aban
donadas en España. Lo que se necesitaba ahora para llevar a 
cabo la titánica batalla contra las potencias del norte, consistía, 
según los pensadores que apoyaban al Estado español y a la 
Iglesia, en demostrar la grandeza de la nueva monarquía, que 
era sureña y occidental, mediterránea y oceánica, hispánica y 
americana, una combinación representada por todas las figuras 
alegóricas de la portada de la Política Indiana. Debía ser defen
dida, por ejemplo, contra Bodin, quien le daba escasa impor-
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tanda al imperio español en las Indias al describirlo como un 
mero feudo papal. Era necesario defenderse de los ataques ba
sados en la Leyenda Negra (por ejemplo, en la Política, I, xn), 
pero sin dejar de señalar que no había justificación de los abu
sos pasados y futuros, y sin dejar de implorar piadosamente a 
Dios para que les remitiera su tan merecido castigo. Como parte 
de dicha polémica, Solórzano hace su apología. Pone gran én
fasis en el título “soberanos católicos”, que existía desde bas
tante antes de la captura de Granada: desde la conversión de 
Recaredo manifestada en el Concilio de Toledo, o desde que 
Alfonso i fue rey, en Oviedo (734). Con el fin de exaltar aún más 
a sus soberanos, no sólo señala que ellos siempre han sido fieles 
y defensores de la fe, sino que también han sido ungidos y dota
dos con el poder de curar la escrófula (“el mal del rey”), como 
los reyes de Inglaterra y Francia, quienes fueron capaces de ha
cerlo después de su consagración. Este último aspecto revela 
hasta qué punto los teóricos defensores de España, en esos mo
mentos extremadamente críticos, estaban dispuestos a recono
cer el prestigio taumatúrgico de los monarcas del norte; como 
argumento docto, en todo caso, era extremadamente difícil apo
yarlo con evidencia documental: nunca gozó del enorme poder 
de las creencias populares francesas en el “milagro real”, cuya 
importancia como mito nacional ha sido enfatizada por Mare 
Bloch. Solórzano está en mejor pie cuando habla acerca de la 
inmensa extensión geográfica de la “Monarquía Católica” a lo 
largo de tierras y océanos, una circunstancia que ha hecho posi
ble la defensa de la religión católica en una escala mundial.8 
Solórzano emplea cuidadosamente el término ‘monarquía’ (no 
‘imperio’). Fray José Laínez, sin embargo, se refiere a Felipe iv 
en 1641 como “Rey Católico de las Españas y Emperador de 
América” (Jover, 1949: 212). Un oficial real, Pedro Mejía de

8 Jover (1950) incluye citas de Palafox; Maravedí, 1965: 226.
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Ovando, en su Libro o Memorial Práctico de 1639 (MSS., Bi
blioteca Nacional, Madrid) sostuvo que Alejandro vi, disponien
do de cosas temporales en virtud de su poder sobre los asuntos 
espirituales, como los papas lo habían hecho ya en el caso de 
Carlomagno concediéndole el reino de Jerusalén, otorgó a los 
soberanos católicos “el gobierno e imperio sobre las Indias Occi
dentales y los derechos de navegación respectivos, en el disfrute 
de una alta dignidad real e imperial”. Más efectiva en todo caso 
como argumento que los títulos barrocos característicos de la 
época, títulos basados en teoría y erudición más que en el senti
do común, fue la conclusión de Solórzano: debería ponerse fin a 
las disputas acerca de la justicia de los títulos; muchos males se 
habían cometido durante la conquista, pero no tenía sentido 
poner bajo escrutinio interminable a reinos que ya eran anti
guos si se había cumplido un objetivo principal y notable: “Uno 
no debe insistir en preguntarse con celo excesivo si algunos pe
cados se cometieron o no como medio y forma de obtener ese 
fin” (Política Indiana, 1,12, 24). A estas alturas, prima el buen 
sentido positivo de este jurista.

Por lo tanto, desde Palacios Rubio a Solórzano, y tomando 
en cuenta a los frailes que sostenían que el rey era el vicario del 
papa, podemos observar un desarrollo doctrinal que podríamos 
describir como teocrático o neogüelfo. Por supuesto, un factor 
que contribuyó fue la necesidad de construir una base teórica 
para las bulas y para la supremacía política y religiosa del rey 
en las Indias. Además de esto, en todo caso, es legítimo concebir 
este proceso como la prolongación de teorías anteriores, una tra
dición mantenida por los juristas y por los abogados canónicos 
de una nación cuya más vital cohesión ideológica siempre ha
bía estado fundada en la noción de guerra santa.

Después de Solórzano, con el fin de la época de la Con
trarreforma y de la aceptación de /acto y de jure de la presencia
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de otros imperios coloniales en América, las bulas dejaron de 
tener una fuerza efectiva. Los autores de derecho canónico casi 
no hicieron una contribución nueva al debate, preocupándose 
por completo de la cuestión del patronato y de los problemas 
teóricos y prácticos derivados de aquél. El Thesaurus Indicus 
(1668), escrito por el jesuíta Diego de Avendaño, sostenía que 
todos aquellos que miraran las bulas como una mera concesión 
tutelar, nunca habían leído dichos textos, y que la base real de 
la donación papal era la doctrina de Santo Tomás de que la 
guerra era legítima no para imponer la fe por la fuerza, sino 
para prevenir que las actividades misioneras fuesen perturba
das (Summa Theologica, n, n q.10, a. 8). Más aún, consideraba 
que la autoridad papal sobre los asuntos temporales y espiri
tuales era indisputable, de acuerdo con las definiciones de 
Bonifacio vm (Egaña, 1949). A principios del siglo xvni todavía 
quedaba un vago eco del interés en las bulas: Prudencio Anto
nio Palacios, el autor de las Notas acerca de las cláusulas y  
leyes de la recopilación de las Indias (MSS., Biblioteca del Pa
lacio Real, Madrid), después de sostener que el descubrimiento 
de América era el acontecimiento más importante desde la crea
ción y la encarnación — citando la tan conocida afirmación ori
ginalmente hecha por López de Gomara en su dedicatoria— , 
declaró que las bulas otorgaban un título más firmemente esta
blecido que cualquier otro argumento, y que, gracias al descu
brimiento, la tarea de combatir al anticristo había recaído en 
los españoles y portugueses.

De este modo, desde 1492 y hasta una fecha que podemos 
establecer entre 1670 y 1713, la América española fue siendo 
integrada al cosmos jurídico de Occidente: al principio esto 
sucedió de acuerdo con nociones basadas en el concepto de 
cristiandad, y más adelante fue incorporada al sistema de las 
monarquías nacionales, después de innumerables debates 
doctrinarios y etapas de transición de un orden de cosas a otro.
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Las bulas de Alejandro vi, dejando de lado sus repercusiones 
prácticas, son un síntoma de la mayor importancia respecto de 
esta incorporación a la cristiandad, una noción que todavía es
taba vigente a fines del siglo xvu. ‘La cristiandad’ era esencial
mente un sistema que unía lo espiritual con lo temporal; el 
pensamiento moderno sacudió aquella solidaridad y trató de 
crear una nueva unidad jurídica e ideológica, ignorando tanto 
el poder papal como el imperial, a los cuales los Estados nacio
nales debían subordinarse: una unidad basada en la razón y en 
las costumbres, el Jus Gentium, que ya había evolucionado ha
cia el derecho internacional, el cual tenía completa validez den
tro del “concierto de las naciones europeas” y que también, en 
teoría, tenía validez en otros continentes. La lucha entre las 
potencias obligó a España, la última nación que creyó en la 
‘cristiandad’ — aunque, irónicamente, en el siglo xvi había en 
teoría prefigurado la idea de un cuerpo de derecho internacio
nal basado en el derecho natural—  a someterse al nuevo con
senso, que fue ampliado para incluir a América. Un pensador 
como Saavedra Fajardo, en la década de 1640, no teorizó más 
dentro del contexto de la cristiandad, sino en aquél de las mo
narquías europeas; y sus ideas sobre las colonias americanas ya 
habían prefigurado las críticas que formularían los economistas 
durante el siguiente siglo.

Nos parece esencial para la comprensión de la historia de Amé
rica, el tener presente que su descubrimiento y sus asentamientos 
no fueron meros ‘acontecimientos’ que tenían lugar en océanos 
y en “tierras que no pertenecían a nadie”, sino que fueron 
inmediatamente el tema de interpretaciones legales de dimen
siones universales, y que dieron lugar a problemas teóricos com
plejos del más alto nivel. Esta incorporación al contexto mun
dial de las ideas se debió a la monarquía española y al papado, 
es decir, a los poderes ‘romanos’, acostumbrados a pensar los 
problemas políticos en términos jurídicos.



Bibliografía
Acevedo, Edbert Oscar, La intendencia de Salta del Ihcumán 

en el virreinato del Río de la Plata, Universidad Nacional 
de Cuyo, 1965.

Ajo y Sainz de Zúñiga, C. María, Historia de las universidades 
hispánicas, Madrid, 1957.

Aldea, Quintín, S. J., Iglesia y  Estado en la España del siglo 
m i, Universidad Pontificia de Comillas, 1960.

Appolis, Emile, Les Jansénites espagnols, Bordeaux, Sobo- 
di, 1966.

Arancibia, Patricia, Mario Góngora en busca de s í mismo 
1915- 1946, Santiago de Chile, Vivaría, 1995.

Arcila Parias, Eduardo, Comercio entre Venezuela y  México en 
los siglos xvny xnn, México, El Colegio de México, 1950.

Arnoldsson, Sveker, La conquista española según el juicio de la 
posteridad: vestigios de la leyenda negra, Madrid, ínsula, 1960.

Artola, Miguel, Campillo y  las reformas de Carlos III, R I50,1952.
_____________ , Los orígenes de la España contemporánea, 2

tomos, Madrid, 1959.
_____________ , América en el pensamiento español del siglo

xm, RI 115/118, 1969.
Ayala, Francisco Javier de, Ideas políticas de Solórzano Pereira, 

Sevilla, CSIC, 1946.
Bataillon, Marcel, “La découverte spirituelle du Nouveau Mon

de”, Annuaire du Collège de France, 1952.
-------------------- , “Le clérigo Casas, ci-devant Colon, réflrmateur

de la colonisation”, Bulletin Hispanique, 54, 1952.
-------------------- , “Charles-Quint, Las Casas et Vitoria”, Char

les-Quint et on Temps, Paris, 1959.



! 268 H istoria de las ideas en América española...

Bataillon, Marcel, Études sur Bartolomé de Las Casas, Paris, 
1966.

Batllori, Miguel, S. J., E l abate Viscardo, Caracas, Instituto 
Panamericano de Geografía e Historia, 1953.

_____________ , La cultura hispano-italiana de los jesuítas
expulsos, Madrid, Credos, 1966.

Beltrán de Heredia, Vicente, 0 . R, Un precursor del maestro 
Vitoria: E l Padre Matías de Paz OP. y  su tratado ‘De do
minio regum Hisfxmieae super Indos', Salamanca, 1929.

Bloch, Ernest, Das Prinzip Hoffnung, Suhrkamp Verlag, 1959.
Bloch, Marc, La sociedad feudal, Äkal, 1986.
Bolton, Herbert E., “The Mission as a fronder institution in 

the Spanish American colonies”, American H istorical 
Review, 23, 1917.

Borah, Woodro, “Race and dass in Mexico”, Pacific Historial 
Review, xi, 1954.

Borges, Pedro, O.F.M., El sentido trascendente del descubri
miento y  conversión de las Indias, MI I, 37, 1956.

Brading, D. A., Miners andmerchants in bourbon México 1763- 
1810, Cambridge University Press, 1971.

Brandi, Karl, Kaiser Karl V, Munich, 3.a ed., 2 vols., 1941.
Burke, Peter, La revolución historiográfica francesa. La es

cuela de los Anales, 1929-1989, Barcelona, Gedisa, 1994, 
p. 31.

Carmagnani, Marcello, Les mécanismes de la vie économique 
dans une société coloniale: le Chili (1680-1830), Paris, 
Seupen, 1973.

Carro, Venancio D., O. R, La teología y  los juristas españoles 
en la Conquista de América, Madrid, 1944, 1951.

Casanovas, Ignacio, La cultura catalana en el silo xv/ii, Barce
lona, Finestres y la Universidad de Cervera, 1953.

Castro, Américo, Aspectos del vivir hispánico, Santiago de Chi
le, Cruz del Sur, 1949.



Bibliografia 269

Ceñal, Ramón, S. J., “La filosofía española del siglo m i”, Revis
ta de la Universidad de Madrid, 1961.

Céspedes del Castillo, Guillermo, Lima y  Buenos Aires, AEA 
IV, 1947.

Chaunu, Pierre, L’Amérique et les Amériques, Paris, Collin, 1964.
Chevalier, François, “The North Mexican hacienda: xvni 

centuries”, The New World Looks at its History, 1963.
Chinard, Gilbert, LAmérique et le rêve exotique dans littérature 

françcaise au XVII et au XVIII siècles, Paros, 1934.
Cristi, Renato, E l pensamiento conservador en Chile, Santiago 

de Chile, Editorial Universitaria, 1992, pp. 140-157.
Delpy, G. L ’Espagne et l ’esprit européen. l ’Oeuvre de Feijóo, 

Paris, Hachette, 1936.
Dempf, Aloys, Sacrum Imperium, Munich y Berlin, 1929.
Deustúa Pimentel, Carlos, Las intendencias en el Perú (1790- 

1796), Sevilla, CS1C, 1965.
Dupront, Alphonse, Europe et la chrétienté, Paris, Cahiers de 

Sorbonne, 1959.
Duviols, Pierre, La lutte contre les religions autochtones dans 

le Pérou colonial, Institute Françcaise d’Etudes Andiens, 
Lima, 1970.

Egaña, Antonio de, S. J., “El padre Diego de Avendaño S. J. y la 
tesis teocrática ‘Papa, Dominus OrhC\ Archivum Jlistoricum 
Societatis Jesu, 195, 1949.

Eguiguren, Luis Antonio, Diccionario histórico-cronológico de 
la Universidad Real y  Pontificia de San Marcos, Lima, 5 
vols., 1940-1949.

Elliot, John, T helld  World and the New 1492-1650, Cambridge 
University Press, 1970.

Frankl, Víctor, “Imperio particular e Imperio universal en las 
Cartas de Relación de Hernán Cortés”, Cuadernos Hispa
noamericanos, 55, 1963.

Furlong, Guillermo, S. J., Nacimiento y  desarrollo de la filoso
fa , en el Río de la Plata, Buenos Aires, 1952.



270 H istoria de las ideas en América española...

Gallegos Rocafull, José María, E l pensamiento mexicano en los 
siglos xn y  xvn, México, 1951.

Gandía, Enrique de, Historia crítica de los mitos de la Con
quista de América, Buenos Aires, 1929.

Gaos, José, “Los clásicos del pensamiento cubano”, Cuadernos 
Americanos, vil-vrn, 1945.

García Bacca, Juan David, Filosofía en Venezuela desde el siglo 
xvn al xix, Caracas, 1956.

García Gallo, Alfonso, Las bulas de Alejandro vi. E l ordena
miento jurídico de la expansión portuguesa y  castellana 
en África e Indias, ARDE xxvn-xxvm, 1957-1958.

Gerbi, Antonello, La disputa del Nuevo Mundo: historia de una 
polémica 1750-1900, México, 1960.

Giménez Fernández, Manuel, El Concilio rv Provincial Mexica
no, Sevilla, 1939.

_____________ , Las bulas alejandrinas de 1493 referentes a
Indias, AEA i, 1944.

_____________ , Las doctrinas populistas en la independen
cia de Hispanoamérica, AEA ni, 1946.

_____________ , Bartolomé de IjOS Casas, Sevilla, CSIC, vol.
1, 1953; vol. 2, 1960.

Góngora, Mario, E l Estado en el derecho indiano. Epoca de 
fundación, 1492-1570, Santiago de Chile, Instituto de In
vestigaciones Histórico-culturales, Facultad de Filosofía y 
Educación, Universidad de Chile, 1951.

_____________ , Estudios sobre el galicanismo y  la “Ilustra
ción Católica” en América española, RCHG 125, 1957.

_____________ , El Colegio Imperial de Madrid en el siglo xvn
Y los orísenes de la enseñanza de la historia en España, 
CHE, 1959.

_____________ , E l pensamiento de Juan Egaña sobre la refor
ma eclesiástica, BACH 68, 1963.



Bibliografía 271

Góngora, Mario, “El rasgo utópico en el pensamiento de Juan 
Egaña”, Anales de la Universidad de Chile, 1964.

_____________ , Pacto de los conquistadores con la Corona y
la antigua Constitución indiana: dos temas ideológicos 
de la época de la independencia, RIHD 16, 1965.

_____________ , Régimen señorial y  rural en la extremadura
de la orden de Santiago en el momento de la emigración a 
Indias, Jhb 2, 1965.

_____________ , “Materialismo neocapitalista, el actual ‘ídolo
del foro,TI, Dilemas, n.°2, 1966.

_____________ , “Vagabondage et sociéte pastorale en Amérique
Latine (espécialement au Chili Central)”, Armales, i-n, 1966 
(traducción castellana con modificaciones del original fran
cés), 1966.

_____________ , Aspectos de la “Ilustración Católica” en el
pensamiento y  la vida eclesiástica chilena 1770-1814, 
HI 8, 1969.

_____________ , Encomenderos y  estancieros, Universidad de
Chile, 1970.

_____________ , Ensayo histórico sobre la noción de estado en
Chile en los siglos XIX y  XX, Santiago de Chile, Editorial 
Universitaria, 1981, pp. 276-277.

_____________ , Civilización de masas y  esperanza, Santiago
de Chile, Viviana, 1995.

González Casanova, Pablo, E l misoneísmo y  la modernidad cris
tiana en el siglo xvm, México, El Colegio de México, 1948.

González y González, Luis, “El optimismo nacionalista como 
factor de la Independencia de México”, en: Estudios de 
Historiografía Americana, México, el Colegio de México, 
1948, pp. 115-218.

Guarda, Gabriel, O.S.B., L a ciudad chilena en el siglo xvni, 
Buenos Aires, 1968.

Mamilton, Earl J., American treasure and the price revolution 
in Spain 1501-1650, Cambridge, Mass., 1934.



272 H istoria de las ideas en América española...

Hamnett, Brian R., Politics and trade in Southern México 1750- 
1821, Cambridge Univesity Press, 1971.

Hanisch, Walter, S. J., “La filosofía en Chile”, Historia, 2, 
1962-1963.

_____________ , “El pensamiento de Juan Egaña”, Historia,
3, 1964.

Hanke, Lewis, “The developements of regulations for conquis
tadores”, Homenaje al doctor Emilio Ravignani, Buenos 
Aires, 1941.

_____________ , Cuerpo de documentos del siglo XVI sobre los
derechos de España en las Indias y  Filipinas, México, 1943.

_____________ , Bartolomé de Las Casas pensador, político,
historiador, antropólogo, Iíavana, 1949.

Helmer, Marie, Un tipo social, el minero de Potosí, R I63,1956.
Hera, Alberto de la, E l regahsmo borbónico en su proyección 

indiana, Madrid, Rialp, 1963.
Hernández Dávalos, J. E., Colección de documentos para la 

guerra de Independencia de México de 1808 a 1821, Méxi
co, 1877.

Hernández, Pablo, S. J., Organización social de las doctrinas 
guaraníes de la Compañía de Jesús, Barcelona, 2 vols., 1913.

Hernández Sánchez, Barba, Historia universal de América, Ma
drid, Guadarrama, 2 vols., 1963.

Henríquez Vieña, Pedro, La utopía en América, Caracas, 
Ayacucho, pp. 3-11.

Hintze, Otto, “Der commisarius und seine Bedeutung in der 
allgemeinen Verwaltungsgeschichte”, 1910.

_____________ , Staat und Verfassimg, Leipzig, 1941.
Howe, Walter, The mining guild o f New Spain and its “Tribu

nal General” 1770-1821, Harvard University Press, 1949.
Huddleston, Lee Eldridge, Origins o f the American Indians: 

European concepts 1492-1729, University of Texas Press, 
1965.



Bibliografia 273

Hussey, Roland D., The Caracas Company 1728-1784, Harvard 
University Press, 1934.

Jover, José María, “Sobre la conciencia histórica del Barroco es
pañol”, Arbor, 39, 1949.

Jover, José María, “Sobre la política exterior de España en tiem
pos de Carlos v”, Carlos v 1500-1558: Homenaje de la 
Universidad de Granada, 1958.

Konetzke, Richard, E l imperio español: orígenes y  jundamen- 
tos, Madrid, 1946.

_____________ , “Las ordenanzas de gremios como documen
tos para la historia social de Hispanoamérica durante la 
época colonial”, Estudios de Historia Social de España, 
Madrid, 1949.

_____________ , La condición legal de los criollos y  las causas
de la Independencia, EA 5, 1950.

______________ , ü ie  Bedeutung der Sprachenfrage in der
Spanischen Colonisation Amerikas, Jhb 1, 1964.

--------------------- , “Süd-und M ittelam erika i”, Fischer
Weltgeschichte, 1965.

_____________ , Spanische Universitatsgrundungen in Amerika
und ihre Motive, Jhb 5, 1968.

Kossok, Manfred, Comercio y  economía colonial, París-Santia
go, Nova Americana, 1965.

Krebs Wdckens, Ricardo, El pensamiento histórico, político y  eco
nómico del conde de Campomanes, Uni versidad de Chile, 1960.

Kubler, George, Mexican Architecture of the Xl fh Century Yale 
University Press, 1948.

Lamadrid, Lázaro, O .F.M Fray José Antonio Liendoy Goicochea 
O.EM. y  la “philosophia recentior” del siglo xm , AM1,1955.

Lanning, John T., The University in the Kingdom o f Guatema
la, Comell University Press, 1955.

______________ , The xnii Century Enlightenm ent in the
University o f San Carlos de Guatemala, Comell University 
Press, 1956.



274 H istoria de las ideas en América española...

Laverde, Gumercindo, “Del tradicionalismo en España en el 
siglo xvni”, Ensayos Críticos sobre Filosofía, Literatura e 
Instrucción Pública Española, Lugo, 1868.

Leal, Ildelfonso, Historia de la Universidad de Caracas 1721- 
1827, Universidad Central de Venezuela, 1963.

Leclerc, Jean, IJidée de la Royauté du Christ au Moyen Age, 
Paris, Editions du Cerf, 1959.

Leonard, IrvingA.,Don Carlos deSigüenzay Góngora, Berkeley, 
California, 1929.

_____________ , “Don Pedro de Peralta”, Philological Quartely
xii, 1933.

______________ , Baroque Times in Oíd México, Michigan
University Press, 1959.

Leturia, Pedro, S. J., “Relaciones de la Santa Sede e Hispanoamé
rica, i: Epoca del Real Patronato”,Analecta Gregoriana, Roma, 
101,1959 (colección de artículos relevantes desde 1926).

Levene, Ricardo, Las Indias no eran colonias, Buenos Aires, 
Espasa-Calpe, 1951.

Levillier, Roberto, Don Francisco de Toledo, organizador del 
Perú, Madrid-Buenos Aires, 2 vols, y anexo, 1935-1942.

Lopetegui, León, S. J., E l padre José de Acosta y  las misiones, 
Madrid, CSIC, 1942.

Lopetegui, León, S. J., Félix Zubillaga y Antonio de Egaña, S. 
J., Historia de la iglesia en la América española, Bibliote
ca Autores Cristianos, 2 vols., 1965-1966.

Lynch, John, Spanish colonial administration 1782-1810: the 
intendant System in the Vice-Royalty o f Río de la Plata, 
University of London, 1958.

McAlister, Lyle N., The “fuero m ilitar” in New Spain 1764- 
1800, University of Florida Press, 1957.

Macera DallOrso, Pablo, “El probabilismo en el Perú durante 
el siglo xvm”, Nueva Crónica, i, 1963.

_____________ , Lengucye y  modernismo peruano del siglo xvm,
Universidad de San Marcos de l jm a, 1963.



275Bibliografía

Manzano, Juan, La incorporación de las Indias a la Corona de 
Castilla, Madrid, Instituto de Cultura Hispánica, 1948.

Maravall, José Antonio, La utopía político-religiosa de los fran
ciscanos en Nueva España, EA 2, 1949.

-------------------- , E l concepto de España Medieval, Instituto de
Estudios Políticos, Madrid, 1954.

_____________ , Carlos v y  el pensamiento político del Renaci
miento, Madrid, Instituto de Estudios Políticos, 1960.

Maurtúa, Víctor M., Antecedentes de la recopilación de Indias, 
Madrid, 1906.

Medina, José Toribio, La instrucción pública en Chile desde sus 
orígenes hasta la fundación de la Universidad de San Fe
lipe, Santiago, 1905.

_____________ , Historia de la Real Universidad de San Felipe
en Santiago de Chile, Santiago, 1928.

Menéndez Pidal, Ramón, La ¿dea imperial de Carlos v, Ma
drid, 1937.

_____________ , El padre Las Casas: su doble personalidad,
Madrid, Espasa-Calpe, 1963.

Moreno Toscano, Alejandra, “Economía regional y urbaniza
ción: tres ejemplos de relación entre ciudades y regiones en 
Nueva España a fines del siglo xvm”, 39 Congreso Interna
cional de Americanistas, Lima, 1970.

Mórner, Magnus, The political and economic activities o f the 
Jesuits in the L a  P lata  región: the H absburg Era, 
Stockholm, 1953.

_____________ , Race mixture in the history o f Latín America,
Boston, 1967.

Navarro, Bernabé, La introducción de la filosofía moderna en 
México, México, El Colegio de México, 1948.

Navarro García, Luis, Las intendencias en Indias, Sevilla, 
CSIC, 1959.



276 H istoria de las ideas en América española...

Navarro García, Luis, Don José de Gálvez y  la comandancia 
general de. las provincias internas del norte de Nueva Es
paña, Sevilla, CSIC, 1964.

O’Gorman, Edmundo, Fray Servando Teresa de Mier. Antolo
gía del pensamiento político americano, México, Universi
dad Nacional Autónoma de México, 1945.

_____________ , Escritos y  memorias de fray Servando Teresa
de Mier, México, Universidad Nacional Autónoma de Méxi
co, 1945.

_____________ , La idea del Descubrimiento de América, Uni
versidad nacional Autónoma, 1951.

_____________ , La Invención de América, Fondo de Cultura
Económica, 1957.

Ots Capdequí, José María, El régimen de la tierra en la América 
española durante el período colonial, Universidad de San
to Domingo, 1946.

Palacio Atard, Vicente, Areche y  Guirior, AEA m, 1946.
Parra, Caracciolo, Filosofía universitaria venezolana, Cara

cas, 1934.
Pérez de Tudela y Buesto, Juan, Im s  armadas de Indias y  los 

orígenes de la política de colonización (1492-1505), Ma
drid, CSIC, 1956.

Peuckert, Will FLrich, Die grosse Wende, Hamburg, 1948.
Picón Salas, Mariano, De la Conquista a la Independencia, 

México, 1944.
Porras Barrenechea, Raúl, Introducción a “Elparaíso en el Nuevo 

Mundo” de Antonio de León Pinelo, Lima, 2 vols., 1943.
Powell, Philip W, Soldiers, indians and silver: the northward 

advance o f New Spain 1550-1600, University of California 
Press, 1952.

Priestley, Herbert J., José de Gálvez, Visitar General o f New 
Spain 1765-1771, Berkeley, 1916.



Bibliografia 277

Pueyrrendón, Alfredo, Algunos aspectos de la enseñanza en la 
Universidad de Cordoba durante la regencia franciscana, 
Universidad Nacional de Córdoba, 1953.

Quelle, Otto, Das problem des Jesuiten-Staats Paraguay, Ibe- 
ro-Amerikanisches Archiv, x, 1934.

Quirós-Martínez, Olga Victoria, La introducción de la filosofía 
moderna en España, Mexico, El Colegio de México, 1949.

Ramos Pérez, Demetrio, La etapa lascasiana de la presión de 
conciencias, AEA xxiv, 1968.

-------------------- , Los proyectos de independencia para Améri
ca preparados por el rey Carlos LV, RI 111-112, 1968.

Rassow, Peter, E l mundo político de Carlos v, Madrid, Aguado, 1945.
Raynal, Histoire philosophique et politique, edición de Gine

bra, 1780.
Reeves, Marjorie E ., The influence o f prophecy in thè late Middle 

Ages: astudyinjoachim ism , Oxford University Press, 1969.
Reibstein, E rnst, Die Anfänge des Neueren N atu r-u n d  

Völkerrechts, Berne, 1949.
Rein, Gustav Adolf, Der Kampf Westeuropas am Nordamerika 

im 15 und 16 Jahrhundert, Stuttgart, 1925.
Ricard, Robert, “De Campomanes à Jovellanos”, Les lettres 

romanes, xi, Louvain, 1957.
______________, “L’enseignement du Castillan aux Indiens

d’Amérique durant la périod coloniale”, Bulletin de la 
Faculté des Lettres, Strasboug, 1961.

Rivas Sacconi, José Manuel, E l latin en Colombia, Bogotá, Ins
tituto Caro y Cuervo, 1949.

Rodriguez Casado, Vicente, Iglesia y  Estado en el reinado de 
Carlos in, EA 1, 1948.

__________ “La ‘revolución burguesa’ del xviii español”,
Arbor, 61, Madrid, 1951.

Romano, Ruggiero, “Tra XVI e XVII secolo. Una crisi economica: 
1619-1622”, Rivista Storica Ltaliana, 1962.



278 H istoria de las ideas en América española...

Romeo, Rosario, L al scoperta americana nella coscienza ita
liana del Cinquecento, Ricciardi, 1954.

Salazar, Justo Abel, Los estudios eclesiásticos superiores en el 
Nuevo Reino de Granada 1563-1810, Madrid, CSIC, 1946.

Sánchez Agesta, Luis, El pensamiento político del Despotismo 
Ilustrado, Madrid, Instituto de Estudios Políticos, 1953.

-------------------- , “Sentido sociológico y político del siglo XIX,
Revista de Estudios Políticos, n.° 75, 1954, pp. 23-43.

Sarrailh, Jean, IJEspagne éclairée de la seconde moitié du Win 
siecle, París, Klinksieck, 1954.

Saugnieux, Joel, Un prélat éclairé: don Antonio Tavira y  
Almazán, Toulousse, 1970.

Schmitt, Cari, Tierra y  mar. Consideraciones sobre la historia 
universal, Madrid, Civitas, 1952, pp. 74-91.

Sevilla Andrés, Diego, “La Constitución de 1812, obra de 
transición”, Revista de Estudios Políticos, n.° 126, 1962, 
pp. 113-140.

Shafer, Robert J., The Economic societies in the spanish world, 
Syracuse University Press, 1958.

Sierra, Vicente D., En torno a las Bulas Alejandrinas de 1493. 
Los jesu ítas germanos en la Conquista espiritual de 
Hispanoamérica, Buenos Aires, 1944.

Suárez Verdaguer, Federico, “Sobre las raíces de las reformas de 
las Cortes de Cádiz”, Revista de Estudios Políticos, n.u 126, 
1962, pp. 31-67.

Ullmann, Walter, Growth o f papal government in the middle 
ages, London, 1955.

Valjavec, Fritz, Historia de la Ilustración en Occidente, Ma
drid, 1964.

Vargas Ugarte, Rubén, La carta a los españoles americanos de 
Don Juan Pablo Viscardo y  Guzmán, Lima, 2.a ed., 1964

-------------------- , E l episcopado en los tiempos de la Emanci
pación Sudamericana, Buenos Aires, Huarpes, 1945.



Bibliografía 279

Vial Correa, Gonzalo, El africano en el Reino de Chile, Univer
sidad Católica de Chile, 1957.

Velásquez, María del Carmen, E l estado de guerra en Nueva
España, México, El Colegio de México, 1950.
Vicens Vives, Jaime, “Imperio y administración en tiempos de 

Carlos v”, Charle r et son Temps, Paris, 1959.
Villalobos Rivera, Sergio, La crisis del comercio colonial, Uni

versidad de Chile, 1968.
Villoro, Luis, Los glandes movimientos del indigenismo en Méxi

co, México, El Colegio de México, 1950.
Weckmann, Luis. Las bulas alejandrinas de 1493 y  la teoría 

política del papado medieval, México, Jus, 1949.
Whitaker, Arthur R, The Elhuyar M ining Missions and the 

Enlightenment, MAI IR, 1951.
Wilks, M. J., The problem o f sovereignty in the Later Middle 

Ages, Cambridge Univesity Press, 1964.
Witte, Charles Marcel de, “Les bulles pontificales et l’expansion 

Portugaise au xv siècle”, Revue d ’Ilisloire Ecclésiastique, 
Louvain, 48, 51, 53, 1955-1958.

Zavala, Silvio, América en el espíritu francés del siglo xvm, Méxi
co, 1949.

-------------------- , Introducción a De las Islas del Mar Océano
de Juan López de Palacios Rubio, México, 1954.

Zorraquín Becú, Ricardo, Algo más sobre la doctrina jurídica 
de la Revolución de Mayo, RIHD 13, 1962.

Zuretti, Juan Carlos, “La orientación de los estudios de filo
sofía entre los franciscanos en el Río de la Plata”, Itine
rarium, 1947.


